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I N T R o o u e e I o N . 

Debido a1 incremento que ha existido en los aitimos años de trabaja-

dores desocupados, es necesario ana1izar las causas por las que no se 

tiene un empleo para todas las personas en edad de trabajar. 

Una de las principales causas sería la falta de capacidad para desa-

rrollar alguna actividad, la que en esta. tesis equiparamos a una defi

ciencia en la capacitación. Por ello consideramos que hay una estrecha 

vinculación entre el concepto capacitación y adiestramiento y el des~ 

pleo. 

El presente estudio tiene como finalidad, analizar los conceptos antes 

citados y determinar hasta que punto pueden incidir en la instauración 

de un seguro de desempleo en nuestro país. 

Por otro lado, en mi particular punto de vista, el tema a desarrollar 

es de qran actualidad, ya que en virtud de 1a crisis econ6mica que ag~ 
·bia a México, e1 sector de trabajadores desemp1eados se ha incrementa

do: por lo cual dedicaremos dos cap!tu1os para analizar los métodos de 

formación profesional que han sido imp1antados , as! como las deficie!!_ 

cías que han impedido e1 pleno desarro11o del mismo. 

Dentro de este estudio, se abarcarán conceptcs como emp1eo, desempleo, 

subemp1eo, trabajo auton6mo, etc., que en el lenguaje común no presen

tan una clara diferenciación. 
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Para el analisis de los conceptos antes citados, se estab1ecerán cla

ramente las definiciones, semejanzas y diferencias de cada uno de ellos. 

En virtud de que el objetivo de la presente tesis es determinar si es -

factible instaurar en nuestro país un seguro de desempleo, estudiaremos 

los elementos que lo constituyen y la experiencia que han tenido otras 

naciones donde se ha implantado. 

La inquietud que motivó la elaboración de este trabajo nació de la nec~ 

sidad ineludible de disminuir el número de trabajadores que no tiene 

cmpleoydar capacitaci6n a todas las personas en edad de trabajar. 

La principal conclusi6n que se busc~ es el establecer si de alguna for

ma es posible instaurar en nuestra naci6n un fondo de ayuda para los -

trabajadores que siendo capaces para desarrollar alguna actividad, care

cen de un empleo. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A) EN MATERIA DE CAPACITACION. 

B) EN MATERIA DE DESEMPLEO. 

C) DEL SEGURO DE DESEMPLEO. 

3 



ANTECEDENTES HISTORICOS 4 

EN LA MATERIA DE CAPACITACION 

Desde que el ser humano apareció sobre la superficie terrestre fue 

descubriendo una serie de fenómenos~ que conjuntados con la búsqu~ 

da de satisfactores para cada una de sus necesidades. le permitie

ron acumular experienCías y conocimientos, los cuales transmitió a 

sus semejantes. dando origen al proceso enseñanza-aprendizaje. 

Con el transcurso del tiempo las necesidades del hombre se hicie-

ron más complejas.por lo que se requirió una especialización de -

las personas en el desarrollo de las técnicas empleadas para cada· 

actividad. 

En virtud de lo anterior. quien dominaba un arte u oficio se enea~ 

gaba de adiestrar a los demás. a efecto de que, el desempeño de e~ 

da tarea fuese lo más eficiente posib1e. 

La primera legislación que trac6 el tema de la enseñanza fue el e~ 

digo de Amurabí, que nacía hacía el siglo XXI antes de Cristo. y -

que en materia de capacitación decía lo siguiente: 

"El menor será entregado para que aprenda un oficio. no se le re-

tribuirá una paga, esta se compensa con la enseñanza recibida". 

1 •. Luis A. Desponcin.- Derecho del Trqbnio - Constitue,ionalisno Social 

Edic. U. N. C. Buenos Aires P~b· 38. 
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En otros países. la enseñanza no estaba reglamentada. pero sin cm-

bargo. esta se proporcionaba. ya que era necesario adiestrar a los 

j6venes. para que en un futuro pudieran desarrollar un arte.oficio 

u profesión. en beneficio de la comunidad. 

De esta forma nacen los pequeños talleres de la Edad Media, en los 

que cada maestro tienía a su cargo el proporcionar enseñanza a un 

grupo limitado de compañeros u oficiales y aprendices. 

En el siglo XIII después de Cristo,. el maestro le daba la educación 

formativa al ~prendiz 1 quien debía vivir con él. De igual forma, -

el maestro estaba facultado para corregir al aprendiz y castigarlo 

- 2 
hasta hacerle sangre. 

Los llamados maestros. eran quienes conoc~an el arte u oficio y se 

encargaban de transmitir los conocimientos a los oficiales a quie-

nes se les retribuía una cantidad por concepto de salario; estas -

personas tenían 1a posibilidad de convertirs~ en maestros, sólo si 

aprendían íntegramente los secretos del oficio. 

Los aprendices, eran personas deseosas de conocer los secretos de 

una cierta actividad y buscaban quien se los proporcionara, lo que 

ocasionaba que, por su falta de experiencia, su retribución fuera 

mínima, o cansistía sólo en la instruccíon recibida. 

2•Luis A. Despontin.- Op. Cit. pag. 82. 
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Durante una época la calidad del maestro fue de carácter vitalicio.. 

con esto los oficiales perd~an la oportunidd de convertirse en - -

maestros. Posteriormente se dijo que no era necesario que perecie-

ra áquel, para que un oficial insta1ara su taller propio, cuando 

considerara tener los suficientes conocimientos en la materia. 3 

En cada taller, los oficiales y aprendices estaban sujetos a las -

disposiciones del maestro, quien determinaba la forma de impartir 

la instrucción, el monto del salario, la jornada de trabajo, etc.; 

teniendo esa libertad el maestro reglamentaba la forma que más le 

convenía y, por supuesto, que m5s le beneficiara. Con ello sus su-

bordinados sufrían las consecuencias de esas injusticias. 

A~terionn~nte. como atinadamente dice el Profesor Rubén Delgado 

Moya " Las corporaciones distin~ui:1n. en un principio. sé.lo dos C!!_ 

tegorías de miembros. los m3estros y los muchachos. pudiendo estos 

últimos llegar a ser maestros, posteriormente se le exigió al apre!!_ 

diz permanecer cierto tiempo como oficial. antes de llegar a ser -

maestro, implantándose un nuevo escalón jerárquico". 

Esto lo podemos resumir de la síguente forma; en virtud del incre-

mento en el número de muchachos que querían ser maestros. fue nec~ 

sario crear el escalón de oficiales. donde conocían más a fondo la 

3,R1..:bcr. Del~ado Moya.- El Derecho Social Presente. Edit. Porrúa la. 

Edici6n Mcixico 1977. pog. 20 
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accividad y permanecían más tiempo adquiriendo experiencia, para 

que en un futuro ocuparan e1 puesto de maestros. Aunque en rea1i-

dad cons=ituyó un.obstáculo más para que un aprendiz fuera conside

rado maestro. 4 

En algunos países. como en España. se promulgaron una serie de or

denanzas que reglamentaban las diversas clases de industria, bus-

cando mantener la supremacía del maestro sqbre los oficiales y -

aprendices. 5 

En el transcurso del tiempo, el Corpus de Metier perdió su carác

t~r familiar, transformándose en verdaderas asociaciones de capit!!_ 

listas, en las que los maestros se reunían y mostraban su hegemo-

nía sobre los miembros de los talleres. 

En la nueva España los gremios tenían como finalidad el restringir 

la producción en beneficio de los comerciantes de 1a Península Ib!§.. 

rica. Las ordenanzas contenían disposiciones. donde se 1es otorga

ba a los maestros libertad para determinar las formas complenienca

rias. que regirían en su local: esto es, en materia de salarios. 

jornada de trabajo. formas de impartir la enseñanza, etc .. 

4.Rubén Delgado Moya.- Op. Ci_t. pag .. 21 

5..De la Cueva Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo .. - Vol. 1 

Edit. Porrúa México 1981. pag. 
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Los gremios se extinguieron dencro del régimen colonial por la 

creación de la gran industria y porque los trabajadores marginados 

vieron la necesidad de reunirse. para enfrentarse a todas las in--

justicias. 

Posteriormente. en el año de 1865. durante el gobierno de Maximi--

1iano de Habsburgo. se promulgó la llamada Ley del Trabajo del Im-

perio. que reglamentaba entre otras cosas. la construcción de Es--

cuelas en las Haciendas donde habitaban 10 o más familiares. crea.!!. 

do además para vigilar el cumplimiento de esa norma el sistema de 

Inspección del Trabajo. 7 

Indudablemente, esta Ley es de suma importancia para nuestra mate-

ria, puesto que, es la primera donde se establece como obligación 

patronal, el pagar por el aprendizaje de sus trabajadores, o su f.!!_ 

milla. Se tiene la idea de que esta enseñanza se orientaba única--

mente hacía la educación elemental. 

Esta Ley dejó de ser vigente con la ca~da del Imperio de Maximili~ 

no. 

Otro ordenamiento legnl donde se trató el tema de la enseñanza fue 

el Código Civil de 1871. vigente en el Distrito Federal y Territo-

6•De la Cueva Mario.- Op. Cit. pag. 39 

7.o~ la Cueva Mario.- Op. Cit. pag. 41 

8 
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ríos Federales. y que establec~ó en su titulo XIII llamado "Del --

Contrato de Obras o Prestación de Servicios"- un capLculo especial 

para e1 cnncrato de aprendizaje, pero no lo definió. y además. - -

equipara al aprendiz con el sirviente. 9 

Por otro lado. el Código Civil de 1884, recoge el concepto del Có-

digo antes mencionado. ambos no contemplaron in.1.cialmente el pago 

para el aprendiz. aunque podra ser determinado con posterioridad y 

mientras no se señalaba. se consideraba como pago la enseñanza re-

cibida. 

A continuación nos permitimos transcribir -- los artículos del Có-

digo Civil de 1884. que se refieren al contrato de aprendizaje. ~ 

con lo que esperamos presentar un mayor panorama. de lo que se en-

tendió por el aprendizaje. 

" ARTICULO 2532.- El contrato de aprendizaje ce1ebrado entre mayores 

de edad o en el que se interesen menores legalme.!!. 

te representados, se otorgará por escrito ante dos 

testigos. Si algunos de los interesados no supiere 

firmar lo hará por él y en su presencia. otra per-

sana distinta de los dos testigos. 

s~ódigo Civil de 1870, Editado por la Biblioteca del Tribunal Supe-

rior de Justicia. 



ARTICULO 2533.- Este Contrato es nulo si no se fija el tiempo que 

debe duiar e1 aprendizaje. 

ARTICULO 2534.- En el contrato deberán ~onstar la época o las cir

cunstancias que se juzguen necesarias para que e1 

aprendiz comience a tener alguna retribución. 

Esta entretanto, se considera compensada con la 

enseñanza. 

ARTICULO 2535.- El maestro que sin justa razón despida al aprendiz 

antes de que se cumpla el tiempo convenido, deberá 

indemnizarle, si ya recibía retribución, de la que 

corresponda al tiempo que falta para cumplir el -

cent rato. Sí el aprendiz no recibía aún re tribu -

ción alguna, será indcminzado a juicio del juez. 

ARTICULO 2536.- El aprendiz abandon3 sin justa causa la escuela o 

taller antes del tiempo convcn~do. podrá el maes-

tro demandar a áquel o a la persona que haya con-

tratado por él.. la indemnización de los perjuic.i.os 

que se le sigan. 

ARTICULO 2537.- Si el aprendiz fuere menor. no representado legal

mente, el maestro no tendrá respecto de él más que 

la acciones criminales. quedando además sujetos a 

10 
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las prevenciones del Código Pena1. sobre la respo.!!. 

sabílidad Civil". 9 

Este fue un buen intento por regularizar e1 aprendizaje. el cua1.

cuando no estaba incluido en una legislación se desarro11aba con-

forme a las disposiciones del maestro. quien se aprovechaba para -

explotar a los aprendices que ten!a a su cargo. 

Como puede observarse, los art!culos antes transcritos contienen -

beneficios, como el pago de un salari.o a los aprendices, protec -

ción contra el despido y protección hacía los menores, quienes no 

podían contratarse sin estar legalmente representados. Pero así C.2_ 

mo contenía disposiciones en favor del aprendiz, también protegía 

al patrón o maestro, garantizando el cumplimiento del contrato, -

ob1igando a los aprendices que abandonaran el empleo, a p3gar una 

indemnización por daños y perjuicios. 

En el año de 1914. e1 estado de Veracruz. por medio de Cándido --

Aguilar expidió la Ley del Trabajo del Estado. desligando 1a·m~ 

teria del trabajo del concepto Civi1is~a que hasta ese momento 

se le había dado. Dicho ordenamiento jurídico tuvo una gran reso

nancia y entre otras cosas establece 1a obligación de mantener E!!,. 

9•Código Civil 1884. Edit. Biblioteca Ministerio de Justicia e Ins-

trucci6n Pública. 



cuelas Primarias sostenidas por los empresarios. 10 

Igual que en la Ley del Imperio de Maximiliano. esta Ley regulaba 

este tipo de capacitación. que principalmente se orientaba a ense

ñar a los trabajadores a leer y escribir. y en general lo relativo 

a la enseñanza primaria. 

Fueron muchos los intentos por obligar a1 patrón a proporcionar C.!!, 

pacitación a sus trabajadores. pero como anteriormente nos dice el 

Profesor Mario de la Cueva " .... Fue en la declaración de los dere

chos sociales de Querétaro donde floreció la tesis de que los ni-

ños. l.os jóvenes y los adultos. tienen derecho a la instrucción" .. 11 

Este precepto constitucional fue restringido por la Ley Federal -

del Trabajo. puesto que. le fueron impuestas dos limitaciones; la 

primera se rcf iere a que en la constitución se habló de escuelas -

y en la Ley se dijo simplemente escuelas elementales. disminuyendo 

el alcance de la Carta Magna. y la segunda limitación fue la rela

tiva a que en la constitución habló de escuelas para la comuni

dad y en la Ley se estableció el favorecer la instrucción a los -

Hombres restringiendo la educación para los hijos de los trabajad~ 

res. disminuyendo nuevamente el alcance constitucional. 

10.Dc la Cueva Mario Op. Cit. pag. 45 

ll.Idcm. pag. 395 

12 
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El artículo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos -

Mexicanos. estableció originalmente que "El Congreso de la Unión 

y las Legislaciones Locales de los Estados deberán expedir leyes 

sobre el trabajo. fundadas en las necesidades de cada región~ 

Lo anterior originó que cada Estado creara su propia Ley con lo que 

se presentaron una serie de contradicciones. omisiones y multiplic.!_ 

dad de interpretaciones del artículo 123 Constitucional. por lo que 

se optó por crear una Ley Federal. y fue en el año de 1931 cuando -

se unificaron criterios y quedaron sin efecto las demás leyes~ 

La Ley Federal del Trabajo del 18 de ASoato de 1931. constaba de -

once Títulos y 685 artículos. regulando en el Título tercero e1 fa

moso Contrato de Aprendizaje. 12 

Entre las mejores cosas que aportó ésta Ley. encontramos que se da 

una nueva concepción al contr~to de trabajo y ya no se 1e contempla 

como un acto de comercio. sino que se le considera un acto de dign_! 

dad y respeto para quien 1o presta. debiendose otorgar en condiCio

nes que aseguren 1a vida. la salud y un nivel econ6mico decoroso -

para e1 trabajador y su familia. 

12. De La Cueva Mar~o. Op. C~t. pag. 396. 



r;J contr11tn de 11prendtz.,Je p1"1SÓ del .:imbito civi.1 al sector laboral 

y ln J .. ey d(_! 1931 rc~ul6" dicho contrato. dcfiniendolo como "Aquel -

en vlrtud del cunl una de las pnrtct.1 se compromete a prestar sus -

ncrvJc1os peruonnlcn n otrn, reci.biendo en cambio cnseaanza en un 

arte u ofJcio y 1n rctribuc16n convenida''. 

Lo .'lnl«-'r ior. non hace pcn.anr que. si no se convcnia e1 pago de un 

Attlnrio. c~te ne• ne otorgnr!t1 .. 

A contlnunción nos permitimos transcr~b~r los artículos de la Ley 

FPdt:<ral del Trt:1hl1jo ccfcrt:ntcs al Contrato do Aprendizaje: 

11AHTJCU1..0 218.- El contrnto de aprendizaje es aquel en virtud del -

cunl unn de llls p11rtcs, se compromete n prestar sus 

servicios pcraonalcs a otra, recibiendo en cambio -

cnsc~nnzn en un nrtc u oficio y ln rctribuci6n con-

vcni<l<1. 

AllTlCULO 220.- t:l contrato de 11prcndiznjc debcrú contener la escn-

1:1 y tiempo de cnac~nnzz1 del arte. oflc~o o profc-

~iGn objeto <lcl cot1tr¡tto, y l~ rctribuc~6n que co--

rrc~pon<l.:1 al ~tprcndi;;i:; por ,;us ser-vicios en cada uno 

Je los pcr.Íodos de aprcnd.iznje. 

AR1'1ClJLO 221.- E5 obligatorio para p.ttroncs y trabuj;1dorcs .admitir 

c11 c~dn ~mprcs¡1. ~prcndlccs ~n un nGmcro no menor -

1.; 



del cinco por ciento de la totalidad de los crabaj~ 

dores de cada profesión y oficio que en ella pres-

ten sus servicios. Si hubiera menos de veinte trab!!_ 

jadores del oficio de que se traca. podrá haber. no 

obstante un aprendiz. Dichos aprendices gozarán de 

Codos los derechos y obligaciones. sin excepción ~ 

que para los demás de su clase establece este títu~ 

lo. Tendrán preferencia para ser ocupados comoapre!!_ 

dices. los hijos de los trabajadores sindicalizados 

de la negociación. 

ARTICULO 222.- La jornada del aprendiz se sujetará a las disposi-

ciones relativas al trabajo en general y al de men~ 

res en su caso. 

ARTICULO 223.- Son obligaciones del aprendiz: 

I-- Prestar personalmente. con todo cuidado y apli-

cación,. el trabajc--- convenido, de acuerdo c.on 

las instrucciones del maestro o pacr6n. 

Ir.- Obedecer las ordenes del maestro o patrón en e1 

desempeño del trabajo que esté aprendiendo. 

III.- Observar buenas costumbres y guardar al patr6n, 

maestro y a su f ami1ia respeto y consideración. 

IV.- Cuidar de los materiales y herramientas de1 pa-

trón o maestro,. evitando cualquier daño a que -

esten expuestos. 
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V.- Guardar absoluta reserva respecto a la vida -

privada de su patrón, maestro o familia de es

tos. 

VI.- Procurar la mayor economía para el patrón o -

maestro en el desempeño del trabajo. 

ARTICULO 224.- Son obligaciones de1 maestro o de1 patrón en su C1!, 4 

so, para con el aprendiz: 

I.- Proporcionarle enseñanza en el oficio o arte -

que aspira aprender. 

II.- Pagarle una retribución pecuniaria o suminis-

trarle alimentos, vestidos, o una y otra cosa. 

III.- Guardarle la debida consideración. absteniénd~ 

se de maltratarlo de palabra o de obra. 

IV.- Al concluir el aprendizaje. en los oficios no 

calificados, darle un testimonio escrito acer

ca de sus conocimientos y aptitudes. 

V.- Concluído el aprendizaje preferido en las va-

cantes que hubiere. 

ARTICULO 225.- El patrón o maestro pueden despedir al aprendiz ~ 

sin responsabilidad: 

I. ?or faltas graves de consideración y respecto 

a é1 o a su familia. 

II.- Por incapacidnd manifiesta del aprendiz para -

16 



el. arte u oficio de que se trate. 

ARTICULO 226.- El aprendiz puede justificadamente separarse de1 -

trabajo por violaci6n de las obligaciones que impo

ne al. patrón o maese.ro el artículo 224." 13 

De lo anterior podemos desprender que la Ley Federal del Trabajo -

empezó a brindar protección al aprendiz, determinando en que con-

sist!a ese contrato de aprendizaje y cuales serían las obligacio-

ncs de cada una de la partes, así como, por que mocivo se podía --

déspedir a un aprendiz. 

Apesar de haber Sido'!Ea buena idea, este contrato de Aprendizaje -

fue suprimido por considerar que era un instrumento que permitra, 

a pretexto de enseñanza dejar de pagar un salario, o pagar sala -

ríos extremadamente reducidos, esto porque la LeY nunca determinó 

el monto de la retribución. 

Siguiendo con la Ley Federal del Trabajo de 1931, con ella también 

se estableció la obligación de obtener becas a los crabajadores o 

a sus hijos, de acuerdo con las siguientes modalidades: 

1.- En las empresas con más de 100 trabajadores. d~ 

herían sostener un becario. 

13.Ley Federal del Trabajo 1931 Ed~t- Libreña Ariel México 1931 
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2.- Las empresas que empleen más de 1000 trabajado-

res, deberían sostener tres becarios. 

En este momento cabe hacer una reflexión, en el sentido de saber -

quien es la persona obligada a pagar la instrucción que reciben 

los trabajadores, ya que tanto estos como los patrones, reciben b~ 

ncficios. 

Al analizar los beneficios que cada uno recibe, encontramos que, -

para el trnbajador se constituyen en una mayor preparación, en una 

superación personal, y en la posibilidad de incrementar su salario 

y para la empresa se orientan los beneficios hacia el incremento -

en la productividad. 

De lo anterior, se concluyó que una empresa sin mano de obra ca1i-

ficada no podía des3rrollar sus actividades, por lo que se dijó --

que el pntrón es el obligudo a costear los gastos ocasionados por 

1a capacitación de su personal. Además de que para los trabajado~ 

res. la capacitación constituiría un detrimento más para el poco -

salario que perciben. 

Con el dcs."lrrollo del sindicalismo y la complejidad que adquiI"ie-

ron las relaciones obreI"o-patI"onalcs. así como las reformas y adi-

cioncs que paulatinamente sufrió la Ley Federal del Trabajo, hici~ 

ron n~cesaria la publicación de una nueva Ley en el año de 1970, -

l~ cunl qucdO integrada por 16 t!tulos y 890 artículos. 
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Del análisis rea1izado a esa Ley. encontramos que al suprimir el -

contrato de aprendizaje. qued6 establecido en el artículo 132 fra~ 

ción XV 12 obligación patronal de Organizar permanentemente cursos 

o enseñanzas de capacitación profesional o de adiestramiento para 

sus trab~jadores conformidad con los planes y programas que de co-

mún acuerdo elaboren con los trabajadores o con sus representante~ 

informando de ello a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

o a las autoridades del Trabajo de los diver~os Estados de la Rep.Q 

blica Mexicana. 14 

Esta obligación no se cumplía. salvo honrosas excepciones. porque 

faltaba un sistema que señalará los pasos o proced1.mientos que de

berían realizarse para cumplir con esa obligación. 

Existía una sanción de tipo pecuniario para aquellas empresas que 

no cwnplieran con dicha obligación. pero no se aplicaba precisame!!. 

te por la falta de un sistema que estableciera la forma como se --

haría efectiva esa multa. 

Enseguida transcribiremos parte de1 artícu1o 132 de la Ley Federal 

dei Trabajo de 1970 • 

.. ARTICULO 132·.- Son obligaciones de los patrones: 

14.De la Cueva Mario.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo Tomo II 

Edit. Porrúa México 1981 pag~ 385. 
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XII.- Establecer y sostener escuelas. Artícu1o 123 

Constitucional. de conform~dad con lo que dis-

pongan las Leye_s y la Secretar:!a _de Educación 

Pública. 

XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de 100 

y menos de 1000 trabjadores, los gastos indis-

pensables para sostener en forma decorosa los 

estudioS técnicos, industriales o prácticos, -

en centros especiales, nacionales o extranje--

ros de uno de sus trabjadores o de uno de los 

hijos de éstos, designado en atención a sus ªE. 

titudes, cualidades y dedicación, ~or los mis-

mas trabajadores y el patrón1 cuando tenga a -

su servicio m5s de mil trabajadores deberán --

sostener eres bcc~rios en las condiciones señ~ 

ladas. El patrón solo podrá cancelar la beca -

cuando sea reprobado el becario en el curso de 

un año o cuando observe mala conducta; pero en 

esos casos scr5 sustituido por otro. 

Los bccnrios que hayan terminado sus estudios 

deberán prestar sus servicios al patrón que 1os 

hubiera becado,,,... durante un año por lo menos. 

XV.- Organizar pcruwnent.cmente o periódicamente cu.E. 

sos de capacitación profesional o de adiestra-
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miento para sus trabajadores, de conformidad -

con los planes y programas que, de común acue.E 

do, elaboren con los sindicatos o trabajadores. 

informando de ellos a 1a Secretaría del Traba

jo y Previsión Social, o a las autoridades de 

Trabajo de los Estados, Territorios y Distrito 

Federal. Estos podrán implantarse en cada em-

presa o para v.:irios estab_lecimiencos o depare.!!_ 

mentes o secciones de los mismos, por personal 

propio o por profesores técnicos especialmente 

contratados o por conducto de escuelas o inst.!_ 

tucos especializados o por alguna otra modali

dad. Las autoridades de trabajo vigilarán la -

ejecución de los cursos o enseñanzas. 

ARTICULO 878.- Se impondrá multa: 

IV.- De cien a tres mil pesos al patrón que no cum

pla con las obligaciones seña1adas en el arer

culo 132 fracciones IV,VII.VII1.IX,X.XII,XIV,

XXII,XXIII y XXIV. 

Esté fue un paso importante hacia 1a instauración de la capacita-

ción como obligación patronal, el único problema consistió en que 

no se estableció un sistema para que se cumpliera con tal imperat,! 

vo. Los patrones deseaban cumplir~ pero se pregÚntaban como harce!: 
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Por otro lado, problemas tan graves como e1 desempleo y la falta -

de mano de obra calificada, fueron los factores principales que i!!._ 

fluyerón para que en el mes de noviembre de 1977 el C. Presidente 

de la República. promoviera una Reforma al aparcado "A" del art!c.!:!. 

lo 123 Constituc~onal, la que se encaminaba a elevar a rango de ge_ 

rantía Constitucional el derecho de los trabajadores a recibir ca

pacitación y adiestramiento de sus patrones. 

Por lo anterior y para evitar que existiesen coñtradicciones entre 

las diversas legislaciones de los Estados de la República, se en-

vió otra Reforma. en el sentido de que la materia de capacitación, 

fuese exclusiva de la competencia federal. 

En esa iniciativa del Presidente de la República sostuvo que el 

país en ese momento se encontraba obligado a diseñar y adoptar un 

nuevo modelo de crecimiento,. el que destinase parte impo~tante de 

los recursos nacionales,. a fortalecer la calidad de vida de los -

Mexicanos y con ello logr~= los grandes grupos de marginados tuvi,,El 

sen niveles mínimos de bienestar,. 

Las dos iniciativas se consideraron procedentes por el Poder Legi~ 

lativo,. y el día 9 de enero de 1978 aparecieron publicados en el -

15. Ley Federal del Trabajo.- Comentada por Alberto Trueba Urbina y --

Jorge Trueba Barrera. Edit:. Porrúa M.!xico 1980. P"':T· 28. 
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Diario Oficial de la Federación sendos decretos que adicionaban la 

fracción XIII y XXXI del mencionado apartado "A" de la Constit:ución 

Pol~tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

··ARTICULO 123.- Toda persona tiene derecho a1 trabajo digno social-

mente útil; al efecto, se promoverán la creación de 

empleos y la organización social para el trabajo, -

conforme a la Ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes d~ 

berii expedir I..eyes sobre el Trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesa-

nos y de manera general, todo contrato de trabajo. 

XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad -

estarán obligadas a proporci~nar a sus trabaja

dores. capacitación o adiestramiento para el -

trabajo. La Ley reglamentaria determinará los 

sistemas, métodos y procedimientos confon:Je.a 

los cuales los patrones deberán cumplir con di

cha obligación. 

XXXI.- La aplicación de las Leyes del Trabajo corres-

pande a 1as autoridades de 1os Estados en sus -

respectivas juridicciones. pero es de la com.pe-
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~ncia exc1usiva de las autoridades federales 

en asuntos relativos a ••• 

..... " Tambien será competencia exclusiva de las 

autoridades federales. la aplicación de las ~ 

disposiciones de trabajo en los asuntos relat.f.. 

vos a conflictos que afecten a dos o más enti

dades federativas; contraeos colectivos que -

hayan sido declarados obligatorios en más de -

una entidad federativa; obligaciones patrona~ 

les en materia educativa~ en los términos de -

la Ley. 

Posteriormente el Ejecutivo Federal envió una tercera iniciativa de Ley 

en la que además de reglamentar la norma constitucional. proponra el -

establecimiento del sistema de capacitación y adiestramiento. quien se

ría el órgano encargado de hacer cumplir las normas relativas a la ca

pacitación y el adiestramiento de los trabajadores. 

La iniciativa de Ley fué recibida por el poder legislativo. quien pro-

cedió a cumplir con el proceso corrcspondi~nte. mismo que culminó con 

la publicación en el Diario Oficial del la Federación del 28 de abril 

de 1978. de un decreto que introducía diversas reformas y adiciones a -

la Ley Federal del Trabajo. 

Estas reformas o~arcaron sustancialmente los siguientes aspectos: 

1 .. - Reglnmcn.t:o de la fracción XIIl del artículo 123 Constitucional. 

2. - Es tablecimicnt:o del Sis tema ~~1cion:Jl del Empleo Cap.:icitación y 

.. \d icstramicnto .. 



EN ~IATERIA DE DESEXPLEO 

Como es de todos conocido, el patrón tiene una arma poderosísima -

con la cual tit.~ne sometidos a los trabajaflores que estan a su ser

vicio. está es la amenaza de quitarles el empleo; lo cual consti-

cuiría el dejar de percibir un salario y consecuentemente la repe.E:_ 

cusión en el ámbito familiar. 

Los empres&rios durante la Historia han mantenido su hegemonía so

bre la clase trabajadora, pero esto erá aún más grave cuando no -

existía una ley que regulara las relaciones de trabajo. 

En esta tesis resulta importante hacer un análisis de los proble-

mas en relación al desempleo, poc los que acravezaron los trabaja

dores durante el transcurso de la Historia. 

En primer lugar nos remataremos a la prehistoria donde sin duda, -

como lo apunta el Profesor Luis A. Despontin, el trabajo surge sin 

afan de lucro y dentro del ámbito familiar, por lo que no habiéndo 

interés monetario no surge la figura del desempleo. 16 

Por otra parte, en Egipto se castigaba a quien no trabajaba, por -

lo tanto, tampoco aparece la figura del desempleo ya que nadie vi

vía ocioso. 

16.Luís A, Despontin.- Op. Cit pag. 32 
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En el Estado de Grecia. la acumulación de riquezas en los llamados 

hogares patriarcales. originó que los más poderosos tomaran a su -

servicio a trabajadores, iniciandose con ello la explotación delos 

mismos. quienes podían ser despedidos en el momento que lo decidí~ 

ra el patriarca. 17 

En Rama no se conoci6 el fenómeno de la desocupación, ya que la --

casi totalidad de la producción estaba en manos de esclavos, y aun 

que estos no trabajaran, el dueño estaba obligado a proporcionar-

les manutención. 18 

Entre 1os habitantes del Pueblo de los Aztecas, se~ncontraban los 

llamados haraganes y ocicosos, que constituían una especiededeseE! 

pleados, que mien~ras no trabajaran se les consideraba como escla-

vos. 1~ 

Lo antes anotado. se refiere al desempleo que exisitió entre los -

principales Pueblos de la antigúedad. 

En seguida haremos una breve reseña de1 desempleo. a partir de1 --

año de 1706. en adel~nte. 

17.Luis A. Dcspontin.- Op. Cit. pag. 40 

18.Idem. pag. 43 

19.Id~m. pag. 52 
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Entre los ?ños de 1706 a 1760, los obreros se contrataba por año, 

estaban sometidos a jornadas de trabajo inhumanas y percibían un -

salario !nfimo, ya que de no tener una ocupación, corrían el. ries

go de set-enlistados por la corona. 20 

Lo anterior lo podemos explicar de la siguiente forma; 

Si una persona quedaba desempleada deb~a formar parte de las fi1as 

del ejercito, donde si duda la explotación a que se vería sometido 

sería mayor. Esto repercut~a en favor del empresario, ya que los -

trabajadores al no quererse enlistar en el ejercito, soportaban la 

explotación de que eran objeto por parte de los patrones; quienes -

determinaban el monto dei salariu, la duración del trabajo, etc. 

En el año de 1789, el C6digo Civil. Frances, dispon:á que r.o se podía 

obligar al trabajador a prestar sus servicios por.un tiempo mayor -

al determinado, si esto ocurria se consideraba como servidumbre. E~ 

to se traducía en una fal.ta de estabi1idad y en e1 dese:mp1eo. 21 

Por otra parte, tarnl::iien se establ.ecía que si el. contrato se ce1e - -

braba por un tiempo mayor o indefinido, cual.quiera de .la.s partes -

20. Nestor de Buen L.- Derecho dei Trabajo. Tomo I Edit. Porrúa la 

Edición. México 1974. pag. 141 

21. Luis A. Despontin.- Op. Cit. pag 92. 

29 



podía darlo por terminado. Esta libertad de contratar y trabajar. 

condujo a la inseguridad y a la falta de garantías para conservar 

el empleo. reduciendose su duración al comparta.miento del trabaja

dor. o sea que - observase una buena conducta en su labor. 

En el siglo XLX, con el desarrollo del industrialismo apareció el 

fenómeno del desempleo, por la introducción de maquinaria y una -

mayor explotación del hombre. 

Lo anterior originó que los trabjadores se organizaran provocando 

revoluciones, como la Industrial, en Inglaterra, que no logró ter

minar con la explotación pero obtuvo una legislación que suaviw.ó -

esos abusos. 22 

Otro antecedente del desempleo, lo encontramos en el Código Civil 

Mexicano de 1884, donde el trabajo no era objeto de protección, -

sino que regulaba las relaciones de subordinación del oblLgado a -

prestar su servicio y de dirección del que recibe dicho trabajo, -

con lo que el patrón podía rescindir L:1 rclo.ción laboral. sin per

juicio alguno para él. 

Entre algunas injusticias de ln legislación de esa época enconcra

mos que, el reglamento de Fábricas de Hilados y Tejidos de algodón. 

22. Luis A. Dcspontin.- Op. Cit. png. 126 
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públicado en 1906, contenía disposiciones como una jornada de tra

bajo inhumana. autorizaba al administrador a fijar indemnizaciones 

por los tej~dos que habían salido defectuosos; por supuesto está -

indemnización debía pagarla el trabajador. 

Por esto en el Estado de Puebla. se orden6 un paro general. en las 

Fábricas de la misma entidad, Veracruz, Tlaxcala, Querétaro. Jali.:!_ 

co, Oaxaca y D.F., manifestándose en contra de las angustias que -

produce el desempleo; esto por que los obreros que no estaban 

·on las normas de los talleres.eran despedidos irremediabl~ 

mente .. 23 

Finalmente, sólo mediante las armas se logr6 someter al proletari!!_ 

do, pero ese levantamiento fu~ importante, ya que el mundo puso -

mayor atención en ellos y los estudiosos del derecho iniciaron la 

formulación de ciertas normas jurídicas para el trabajo. 

En 1917. se promulgó la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. la cual en su artículo 123 • pa rtado "A", en su fracción 

XII. establece lo siguiente: 

"El patrono que despida a un obrero. sin causa justificada., o pe!:_ 

23Alberto Trueba Urbína.- Nuevo Derecho del T~nba1o.- 5a. Edición 

Edit. Porrúa., México 1980 pag. 7 
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haber ingresado a una asociación o sindicato. o por haber tomado -

parte en un3 huelga lícita. estará obligado. a elección del traba

jador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de 

tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando el 

obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte del -

patrón o por recibir de él rr.alos tratamientos. ya sea en su persona 

o en la de su cónyuge. padres, hijos o hermanos de él. 

El p~trono no podrá eximirse de esta responsabilidad. cuando los -

malos tratamientos provengan de dependientes o frunil.iares·que obren 

con el consentimiento o tolerancia de él. 24 

Como comentario de esta fracción. podemos decir que constituye un 

obst5culo para que el patrón separe de su trabajo a las personas -

a su servicio, yu que esto le originaría un fuerte gasto~ es por -

esto que el número de trabajadores desempleados se vió disminuido 

durante una époc.'.l > .:1unquc ac tualmcnte t,, crisis econór::iic'á h.:J. hecho 

que de nueva cuenca se incremente ese índice.porque no han sido -

crcndos nuevos cmploos para la g~ntu en edad de trabajar. 

Existe otra ir.:icción de vit,,l i.mport:1nci<l en la búsqueda de la di~ 

mjnución de los desocupados t~n Néxico. e::ita es la número XXV, de -

apnrtndo "A" del art!culo l23 Constitucion.:il y que .:t la letra dice: 

2 4 · .. \lht:..-rt0 Trul.!ba Urbin.:i.- Op. Cit;. p.:ig. lOO 
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" El servicio para la colocación de trabajadores será gratuito pa-

ra estos. ya se efect~e por oficinas municipales. bolsa de trabajo 

o por cua1q1tier otra institución oficial o particular". 25 

Esta frncción hasta 1a fecha Do se ha cumplido. por la ineficacia 

de nuestras instituciones. pero sin duda constituye un importanté 

avance en la búsqueda de la reducción en el rndice de desempleo en 

nuestro país. 

Como es de todos conocido nuestra Carta Magna fue la primera que -

buscó el proteger los intereses de la clase trabajadora y algunas 

de la ideas ahí plasmadas fueron tomadas por el seno de las Nacio-

nes Unidas, quien el 10 de diciembre de 1948 publicó la Declara - -

ción de los Derechos Humanos. que en su artículo 26 punto uno dice 

1o si.guiente: 

"Toda persona tiene derecho a1 trabajo a condiciones equitativas -

"'· y satisfactorias de trabajo y a la protección contra er desempleo". 
26 

En este artículo 1as Naciones Unidas tratan de consc~entizar a ios 

Estados afiliados, de la necesidad apremiante que existe de prote-

ger e1 empelo de quien lo tiene y de constituir fuentes de trabajo 

para quienes carecen de el .. 

25.Alberto Trueba Urbina.- Op. Cit. pag .. 102 

26.Euquerio Guerrero. Manual de Derecho del Trabajo. Fditoria1FOrrúa .. 
M.!xico 1975, pag .. 232 .. 
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Argentina toma esta tesis reformando su Constitución, el día 23 de 

marzo de 1957, diciendo en materia de trabajo, entre otras cosas -

lo siguiente: 

1.- Toda persona tendrá derecho al descanso, a la utilización del 

tiempo libre, a una limitación razonable de la jornada de tra

bajo, a vacaciones periódicas pagadas, y a la estabilidad en -

trabajo contra el despido arbitrario. 

2.- Toda persona tendrá derecho a los seguros de indemnización en 

caso de desempleo. 

Volviendo a nuestro país, encontramos que noviembre de 1978 se 

incluyó en el artículo 123 Constitucional la siguiente declaración 

''Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; -

al efecto se promoverá la creación de empleos y la organización -

social para el trabajo conforme a la Ley". 27 

Esta adición tiene como finalidad que los trabajadores obtengan un 

empleo, manifestando que el Estado tiene oblignción de fomentar e1 

Desarrollo de lns empresas que se ubican dentro del país, para que 

de esa forma, un mayor número de personas puedan aspirar a conse-

guir un empleo. 

Buscando qul.! esta Reforma tuwicrfi .. "1.pli.cación,. se modificó la Ley -

Fcd~ral del Trahajo~ quedando el artículo 539 de la siguiente for-

27.t-uquf•ri.o Gu.-.:>rr1"'ro. op. cit. pag. 2S 
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ma: 

"Articu1o 539.- De conformid.:td con lo que dispone e1 artículo que 

antecede y para los efectos del 537. a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. corresponden 1as sigueinces actividades: 

I.- En Materia de promoción de empleos: 

a) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo 

y del subempleo de la m3no de obra rural y urbana.. 

b) Analizar permanentemente el mercado de trabajo. estimando -

su vo1úmen y sentido de crecimiento. 

e) Formular y actualizar permanentemente el Catálogo Nacional 

de Ocupaciones, en cordínación con la Secretar~a de Educación 

Pública. 

d} Promover directa o indirectamente el aument~ de las oportu

nidades de empleo. 

e) Praticar estudios y formular planes y proyectos para impul

sar la ocupación en e1 país. así como procurar su concreta ej~ 

cución. 

f) Proponer lineamientos para orientar la formación profesio-

nal hacía áreas con mayor demanda de manod,.e obra. 
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g) Proponer 1a ce1ebración de convenios en materia de empleo -

entre la Fedcraci6n y las Entidades Federativas, y 

h) En General realizar todas aquellas que las Leyes y Reglame~ 

tos encornicnden a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

en esta materia. 

Por lo antes expuesto, podemos concluir que ya existe un precepto -

jur:Ldico que establece el derecho al trabajo, o sea a tener una oc~ 

pación que retribuya un salario para todos los tr~"lbajadores de nue!!_ 

tro pa!s: pero bien es cierto que por el momento no es posible dar 

trabajo a todos, porque en primer lugar no hay los suficientes em-

pleos y, además, los que existen requieren de una capacitación téc

nica o profesional para estar en aptitud de desarrollar una activi

dad. 

En este momento io importante es que exista una planeación adecuada 

por parte de 1as autoridades encargadas de is promoción del emp1eoy 

que en rea1idad se desarro1len 1as funciones estab1ecidas en 1a Ley 

Labora1. 

28. Ley Fcdcra1 del Trabajo.- Editor~a1 Popu1ar de 1os Trabajadores 

4~ Edición. México 1983. 
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ANTECEDENTES DEL SEGURO DE DESEMPLEO 

Iniciaremos este estudio de los antecedentes del seguro de desem~ 

pleo,diciendo que existen dos.tases dentro de los orígenes de esta 

figura jurídica. 

La primera se caracteriza por la carencia de participación de los 

sectores Público y Empresarial. 

Al parecer los precursores del seguro de desempleo. fueron los si~ 

temas de cajas creadas por los sindicatos de trabajadores. para 

abonar prestaciones a sus afiliados que se quedaban sin empleo. 

Los sindicatos proteg~an a sus miembros contra diversos riesgos. -

mediante un seguro financiado por los afiliados quienes eran los 

únicos que aportaban. 

Posteriormente, en forma paralela a estas cajas funcionaban algunos 

sistemas de seguro facultativo contra el desempleo,.~dministrados

por mutualidades, tales como sociedades de beneficencia. 

En el primer país donde se inició la participación patronal fue en 

1os Estados Unidos, donde se establecieron las cajas patronales 

facultativas. las que eran financiadas por los patrones, quienes -

destinaban anualmente una cantidad de dinero a la caja de desempleo, 

esta caja proporcionaba prestaciones al personal temporalmente de

sempleado o despedido. 
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En virtud de que esta forma de ayuda s6lo beneficiaba a un número 

reducido de desempleados, se hizo necesaria la intervención de los 

poderes públicos y fue en los ayuntamientos donde se crearon por 

vez primera las cajas municipales, de las cuales el beneficio se -

extendía a más personas que habían quedado si~ empleo. 

A principio del siglo X.X los Gobiernos empezaron a reconocer que 

por sí mismas las cajas sindicales y las cajas empresariales. ni -

las pequeñas entidades Póliticas podían resolver satisfactoriamen

te el problema del desempleo y cada Estado adoptó medidas de apoyo 

a esta figura. 

En el Cápitu1o IV hablaremos acerca de 1as medidas adoptadas por -

cada Nación, buscando proteger a los desempleados. 
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CAPITULO ll. 

ESTUDIO SISTEMATICO OE LA CAPACITACION EN MEXICO 

l.- CONSIDERACIONES GENERALES 

A) DEFINICION 
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l • -CONSIDERACIONES GENERALES 

A) DEFINICION 

El legislador omitió establecer una definición de los conceptos de 

capar.itación y adiestramiento. quedando en la Ley Federal de1 Tra

bajo como un sólo elemento. 

A continuación presentaremos \lna serie de definiciones de lo-s con'"'."' 

ceptos antes anotados y de algunos otros que son considerados sin&_ 

nimos de los mismos. 

Sc~ún el diccionario de la lengua española, adiestrar signif~ca, 

hacer diestra a una persona, enseñarla o instruirla. 29 

Por su part:e la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social definió 

el :idies tramicnt.o como "la .:i.cción destinada a desarrollar h.:ibilid!!,. 

des y destrezas del tr-abajador, con el propósito de incrementar la 

eficiencia en su puesto de trabnjo. :JO 

ne lo anterior 9 podernos deducir que e1 adiestramiento tiene como -

fin.-1lid.::id desarrollar las ha.bilidadcs y destrez.:J.s del trabajador, 

procurando 13 1nayor precisi6n en el desempefio de su labor. 

Por cero lado el conccpt.o capacitación se refiere a la acción v -

efecto de cap;1cicar o c3pacitarse. Hacer a uno apto para una cosa. 

La cap:icit::ición se oriL·ntai.Jaci.J el desarrollo de aptit:udes d~l cr~ 

b~jador~ con el !1ropósito de prepararlo p~ra dcsempcfiar eficiencc

m0ntc una J~Clvid~d espccíficJ. 

29.oi.:cionario Pr5ccico E.-1sa de la Lcn~ua Cspañola. Ed. América. Pan!!_ 

m.-i 1976. Pas. 28 

30•:-!.mu.tl de C.;¡•.1cic .. 1ci6n .::indic.:11 Sóbr .. ~ Forrn..:ición Profesional. Ed. -

ln:::.t ituto d(..> Estudios dc1 Tr.:1bajo. r-lt-!,.. B 



El Profesor Mario De la Cueva, nos dice que la capacitación y el -

adiestramiento constituyen "la enseñanza teórica y práctica que -

prepara a los hombres para desarrollar su actividad con el grado -

mayor de efLciencia, la cual, a su vez, será la fuerza que los la!!. 

ce a la conquista de los más altos niveles en la escala de profe-

sienes y oficios''. 32 

En opinión del mismo autor, se considera que el legislador actuó 

de una forma correcta al no introducir una dif ercnciación entre 

ambos conceptos, puesto que lo importante es que, en efecto se pr~ 

pare a los hombres para desarrollar su labor y' cumplir con mayor -

eficiencia en la misma. 

Algunos otros conceptos manejados en esta materia son los siguien

tes: 

APRENDIZAJE~- Es una formación sistemática y de larga duración. 

que con el objeto de ejercer una ocupación. es recibida en gran 

parte dentro de una empresa o mientras se esta al servicio de un -

artesano independiente, y que debe estar sometida a un contrato e~ 

crito y quedar sujeto a normas determinadas. 

FORMACION PROFESIONAL.- Es un proceso cont~nuo de transformación, 

que parte de individuos con cíerto nivel de capacitación y que los 

conduce a un nivel más alto, a fin de hacerlos social y económica

mente útiles, capaces de aumentar la productividnd nacional y de'

.elevar por este medio su nivel de vida. 

En resumen. podemos decir que la capacitación se imparte a los tr.!!_ 

bajadores para mejorar sus conocimientos y aptitudes, mientras que 

el adiestramiento se proporciona para el 6ptimo manejo y utili2a-

ción de la herramienta y maquinaria propia del puesto de trabajo -

31.Diccionario Práctico Easa de la Lengua Española. Op. Cit. Pag. 159 

32-Mario De la Cueva. Op. Cit. Pag. 82 
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que tiene as~gnado; aunque es necesario aclarar que ambos concep

tos estan intímamente ligados. 33 

Después de haber analizado algunas definiciones de los conceptos -

que intervienen en la materia de capacitación. pasaremos a especi

ficar el porqué surgió la capacitación en México y de que forma -

los patrones deben cumplir con este imp•erativo. 

El potencial humano dentro de los países del tercer mundo no ha s.!, 

do aprovechado como sucede en otros países, por lo que este desa-

provechamiento repercute en un alto índice de personas subemplea-

das o desempleadas. 34 

En relación a la carencí3 de mano de obra calificada, las disposi

cio~es laborales sobre capacit3ción y adiestramiento vienen a tra

tar de responder a esa falta de prepar~ción de la clase trabajado

ra en nuestro país. 

Ln prcpar~ción de la mano de obra. esta a cargo del sector patro-

nal. quienes deben proporcionarla de conformidad con las siguien-

tcs et.'.l.p.:ls: 

l.- Determinación de1.:i.s necesidades de su empresa. en materia de -

capacitación y adiestramiento; lo cual quiere decir que deben 

dctect.:irsc los deficiencias en .la ejecución de lns acc.ivid.1de:s 

propias de un puesto de tr~1bajo especLfico. Esto se logr~ por 

m~Jio <le investigación que se realiza en la empresa. consultando 

a los trabajadores~ para localizar las carencias con r~specto 

n conocimientos. habilidades y aptitudes. 

330.I.T. Recomcndaci6n 117. S~cci6n X ~6a. Conferencia Internacional 

del trJbajo. Gínebr~ Suiza 1967. P:1g. 1107. 

34;..1~1n11.il de c:1pa..::it.:ición Sindic~-•l .sohre Formación .. Op. Cit. Pag .. 10 

t.k 1 ~lod.u lo l ::! 
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2.- Deben diseñarse planes y programas de capacitaci6n y adiestra

miento. 

Estos planes deben estar enfocados a estructurar y organizar -

las actividades de enseñanza-aprendizaje. con el objeto de cu

brir esas necesidades de los trabajadores. 

Cuando nos referimos a la capacitación para el trabajo, estos 

planes y programas deben estar autorizados por la Secretaría -

del trabajo y Previsión Socia1. 

3.- Al finalizar el proceso de Capacitación. es necesario que el -

Agente Capacitador entregue una constancia.de habiiidades lab~ 

raLes a cada trabajador que aprobó los cursos de ese proceso. 

Esta constancia tendrá única~entc validéz en el centro de tra-

bajo al cual pertenece. no en todas las empresas se desarr2 

lla el proceso productivo de la misma forma y para cada empre

sa es diferente la capacitación. 

Lo anterior, constituye la regla general para cumplir con el impe

rativo de capacitar a sus trabajadores 9 como lo establece la Ley -

Federal del Trabajo. 

En la práctica, resulta un poco más complejo este proceso9 princi

palmente en cuanto a los requisitos que se solicitan para que sean 

aprobados los planes de capacitación. pero como el objecivo de la 

presente tesis es rclacionni.:la capocitacíón con la disminución del 

índice de desempleados que existen en nuestrc país. no profundiza

remos en el proceso de registro ante la Secretaría de1 Trabajo y -

Previsión Social. 

B) REFERENCIA CON ALGUNOS PAISES DE EUROPA Y AMERICA LATINA. 

A las autoridades de diversos países del mundo, siempre les ha in

quietado elevar la productividad de sus empresas, para que con - -

ello. se eleve el ~ive1 de vida de sus habitantes· y se desarro11e 

la nación misma. Es por esto que siempre se ha buscado la forma d~ 
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preparar a más personas en el desarrollo de ·cierta actividad. 

En a1gunas Naciones, la formación profesional se proporciona sin -

tener normas jurídicas que la respalden, ni lineamientos que las -

orienten, sin embargo, se lleva a cabo en la práctica, como antigü..e_ 

mente el maestro proporcionaba los conocimientos al aprendiz. 

En seg11ida nos avocaremos al estudio de la capacitación en algunas 

Naciones, tanto Europeas como de America Latina, donde con gran éx,!_ 

to se ha proporcionado la formación profesional para personas en -

edad de trabajar. 

1.- EN ALEMA .. ~IA. 

En un principio se menospreció a la capacitación~ porque se consid~ 

ro una enseñanza de segunda categoría y se dijo que era necesaria -

pero sin ningún atractivo, ya que la enseñanza universitaria era de 

mayor nivel.. 

Es necesario hacer notar que. 1a capacitación en éste país se esta

bleció desde el siglo XIV y hasta el siglo XIX en forma gremial y -

como en todo el mundo, se depositó en los maestros y aprendices el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Posteriormente la formación profesional se impartió ínter-gremial-

mente, lo cual se refiere a que se buscó capKitar a los trabajado-

res, no sólo en los talleres 9 sino que tnrnbi.en íucr.:J. de ellos, lo -

que marco Ja apariciün <le las escuelas de capacitación. 

En 1983 se instauró el contrato de formación profesional, mediante 

el cual los jovenes osistínn dos días a la st?man.:l a tomar clases -

teóricas y posteriormC"ntc t:!n los r..:!st:antcs días,. desarrollaban una 

fnsc pr5ct:Lcn. dentro de alguna empresa. 



Lo anterior constituyó un paso importante en la consolidación 

del sistema alemán y fue el principal antecedente de lo que en 

la actualidad se conoce como Instituto Federal de Formación. ·

quien cuenca con las siguientes funciones: 

1.- Asegurar lil organización de cursosde capacitación. ana1izando 

en forma cualitativa y cuantitativa, los mismos y promocionán

dolos en todas las regiones de la República Federal Alemana. 

2.- Investigar y planificar la formación profesional. 

3.- Presentar un infonne anual al ministerio de educación y cien-

cía sobre la formación profesional. 

La formación práctica esta regulada por la materia federal y -

la capacicnción teórica. o también llamada BERUFSSCHULE, es S,!!. 

pervisada localmente. 

Las cámaras locales de industria imparten cursos de capacita-

ción, sin necesidad de solicitar autori~ción a las escuelas. -

aunque si pueden tomar algunas sugerencias de éstas, sin que -

esten obligadas a adoptarlas. 

Este sistema ha resultado muy eficaz. ya que anual.mente ~gre-

san de este tipo de formación casi e1 70% de jóvenes que pasan 

a la condición de trabajadores plenamente calificados. ~5 

2.- EN INGLATERRA. 

Este es otro de los países donde la formación profesional ha -

constituido la base de su desarrollo económico. 

En el año de 1964 fue expedida la Ley de Entrenamiento lndus-

trial, cuyo propósito fue el de incrementar la cantidad y cal.!_ 

dad de mano de obra en el reino unido~ 

35.Jorge E. Beyer Esparza. Capacitación y Adiestramiento. Ensayos para 

la Consolidación de un Sistema. Ed. Emprés. México 1982. Pag. 46 
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Se establecieron órganos tripartitas llamados Juntas de Entrena-

miento Industrial. integrados por representantes de los patrones. 

trabajadores y de las Instituciones Educativas. cuya finalidad -

era cuidar que cnda rama industrial. o nctividad económica contara 

con la mano de obra calificada que demandase el progreso. 

Estos órganos. para llev.3.r a cnho sus funciones tuvieron que al.le

garse de un capit.nl y para f .in.:.;.Qc&.'.lmíento de esas .::ictividades se -

constituyó un gravamén de formación profesional que oscilaba entre 

el 2.5 % y el 1% del total del salario pagado en las empresas del 

Rei.no Unido. 

Paralelamente a lo anterior, existió un estímulo fiscal, mediante 

el cual., podía devolvérsele a una empresa una parte de la cantidad 

pagoda por concepto de financiamiento; esto según el tipo de entr~ 

namiento. la duración o el número de trabajadores capacitados. 

En la práctica. muchas empresas sólo se preocupaban por cotizar. 

cubriendo el impuesto. pero no buscaban que sus trabajadores fue-

ran capacitados. 

Por esa raz5n, en marzo de 1973 se public6 una nueva Ley del Em~eo 

y Entrenamiento. donde se planteó la posibilidad de que las peque

ñas empresas qued~ran exentas de dicho gravamen. Esto a juicio de 

cada junta de entrenamiento. 

En esta Ley se estableció como gravamen. el 1% del total de los S!!._ 

larios p.:.igados • para el financi.'.lrniento de las de entrenamiento. ~.6 

3.- EN FRA •. '-;CIA 

Las Leyes en - materia de formación profesional. son producto 

de una interacción cncrc el sector público. mediante el comité 

int.crmlni.steri.al de formación profc.sional y promoción social -

JG.Jorsc E. Bcycr Esparza. Op. Cit. pn~. 52 
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en quien reside el orden normativo y la función consultiva; así e~ 

mo el sector empresarial y las organizaciones sindicales de los 

trabajadores .. 

La ley del 16 de julio de 1971 establece lo siguiente: 

Todos los empresarios con más de 10 trabajadcres están obligados a 

dedicar cierto porcentaje del importe bruto de sus salarios a la -

financiación de las actividades de formación profe.sional .. Dicho -

porcentaje oscila entre el 1% y el 1.8%. 

Si al momento de presentar su declaración fiscal. las empresas no 

comprueban haber erogado esa cantidad de dinero, se hacen acrcedo-

ras a una sancl6n de tipo pecun3rio .. 

Para la legislación francesa existe la presunción de que cada em~ 

presa tiene la capacidad de decidir y desarrollar sus programas de 

ca pací tación .. 

Paralelamente a este siscema, existen los fondos de seguro de for

mación profesional, a quienes las empresas pued~n entregar en adm.!_ 

nístración en total o alguna parte de las suma que invertirán en -

la formación profesional. 

Estos fondos t:.i.ene la siguiente función: 

1 .. - De afiliaci6n .. - En este concepto se i.ncluyen cuestiones relat.!_ 

vas a la cotización, condiciones de utilización de los fondos, 

duración y cuantra del derecho de la empresa a utilizar los r!:_ 

cursos del fondo. 

2.- Asesoría.- Se refiere a los programas a desarrollar por cada 

empresa~se incluyen las actividades de formación profesional y 

el centro de enseñanza idoneo. 

Lo anatadoS?refiere a la capacitación dentro de algunos país de 
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Europa; de esta síntesis podemos desprender que 1a formación prof!:_ 

siona1 es un elemento importantísimo en el desarrollo económico de 

las aaciones .. 37 

Ahora pasaremos a ana1izar como se ha. Llevado a cabo el proceso de 

cap·acic.ación en países de América La c.ina. como Br.asily Colombia .. 

4.- EN BRASIL 

El 22 de enero de 1942. el Decreto Ley número 4048, dio vida -

al servicio nacional de aprendizaje industrial o mejor conoci

do como SENAI .. 

De igual forma. a c.ravés del Decreto Ley 8621 y 8622. del 10 de 

enero de 1946. se constituyó el servicio nacional de aprendizaje -

comercial. como se le conoce mejor SENAC .. 

Esta dos insc.ituciones fueron pioneras en mac.cria de formación 

profesional en - América Latina .. 

Los objetivos del SENAI, son los siguientes: 

A) Proporcionar en escuelas y centro de formación profesional. el 

aprendizaje industrial, al que estan obligadas las empresas de 

su jurisdicción .. 

B) Asesorar ü los patrones en la elaboración y ejecución de los -

progr~mas generales de entrenamiento y en la realización de cu.,;:. 

sos teóricos, suministrados en el propio centro de trabajo. 

C) Proporcionar a los trabajadores mayores de 18 años, la oportun.!_ 

dad de complcear en cursos intensivos la formación adquirida --. 

parcialmente en los centros de trabajo. 

37.Jorge E. Beyer Esperanza Op. Cit. Pag .. 57 
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D) Cooperar en la investigación tecnológica de interés para las Í!!. 

dust:rias. 

E1 SENAI es financiado mediante la recaudación de un tributo, sobre 

empresas del sector industrial, transporte, comunicaciones y pesca. 

Esa contribución es recaudada a trav~s del Instituto Nacional de -

Previsión Social y esta fijada en el 1% del monto total de los sa-

larios,,, - - pero las empresas que ocupan más de 500 trabajadores 

entregan el 0.2% adicional. 

Por su parte el SENAC~ tiene en es-encia las mismas funciones que 

el SENA!, la diferencia se encuentra en que aquel comprende a em~ 

presas del sector comercio y servicios, entre ellos encontrumos al 

área de comunicaciones, ventas y propaganda, almacenaje, hotekría, 

turismo, belleza. hospitalización. etc. 

En virtud de que existián dos instituciones con las mismas funcio

nes, en el mes de abril de 1976. se decidi6 unificar al SE~AI y al 

SENAC c're.:mdo el Sistema Nacional de Formación Profesional de mano 

de obra, el cual en es-encía tiene las mismas funciones que los -

dos anteriores .. 

5.-. EN COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje o mejor conocido como·e1 -

SENA. fue fundado en 1957. con las siguientes características: 

A) La Institución tiene una sólida base financiera que consiste en 

la recaudaci6n del 2% de 1a nómina de las empresas, que tienen -

como capital mínimo $ 50,000.00 y que ocupan más de nueve trab!!_ 

jadores. 

B) Su funcionruniento está sujeto a la aprobación legislativa o ad

min~strativa del Estado. 
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Nomina1mente depende del ministerio de trabajo. 

No se encuentra relacionado con el sistetn..'.l de educación forma1. lo 

que sucede es que el SENA adopta a los individuos que dejan de est~ 

diar en las escuelas secundarías para enseñarles un oficio y de esa 

forma resulten de utilidad para la sociedad. 

En nuestro país, el gobierno deja plena libertad para que los pa-

crones deter:nínen en que áreas necesitan capacitación; así como t~ 

bien pueden libremente determinar quienes son las mejores Institu-

ciones de capacitación dentro de su raca industrial y escoger cual 

es más conveniente para que imparta los cursos programados. 

Formalmente a lo único que esta obligado el patrón es a dar aviso a 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de la forma como deci

dió capacitar a sus crabajadores y ésta entidad pública resolverá -

si dichos cursos son apropiados; y de no ser así. solicitará que se 

le hagan modificaciones y posceriormentc los registrará para llevar 

un control de trabajadores c~pacitados en nuestro pa!s. 

38. Joi-ge E. Bcyer Esparza. Op ... Cit:. p.:Jg. 60 y 64. 

39. IDE}!, Op. Cit. p:ig. 65. 
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Existen normas jurídicas en nuestro país. donde se establece como 

ob1igación patronal. el proporcionar capacitación y adiestramiento 

a los trabajadores a su servicio; además de regular ese imperativ~ 

establecen los métodos como deben cumplir. 

A continuación mencionaremos los principales ordenamientos donde 

se encuentra regulada la materia de capacitación y adiestramiento 

con cargo al sector patronal. 

A.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social_ 

mente útil; al efecto se promoverán la creación de -

empleos y la organización social para el trabajo. -

conforme a la Ley. 

El congreso de la Unión sin contravenir a las bases siguientes, d~ 

berá expedir Leyes sobre el trabajo. las cuales regirán: 

A) Entre los obreros, jornaleros, empleados. domésticos, artesanos 

y de manera general, todo contrato de trabajo. 

Fracción XIII.- Las empresas cualquiera que se~ su actividad e~ 

tarán ob1igadas a proporcionar a sus trabajadores capacitac~ón 

o adiestramiento para el trabajo. La Ley reglamentaria determi

nará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cua-

1es deberán cumplir con dicha obligación. 

"Fracció~ XXXI ••• peró es de competencia de las autoridades fe

derales en los asuntos re1ativos a:" 

" .•. y respecto a 1as obligaciones de 1os patrones en materia -

de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores así como 

de seguridad e higiene en los centro de trabajo, para lo cual 

las autoridades federales contarán con e1 auxi1io de las estat!!_ 
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les, cuando se trata de ramas o actividades de jurisdicci6n local, 

en los términos de la Ley reglamentaria correspondiente." 40 

B) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ARTICULO 40. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corre!!_ 

ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Vigilar la observación y aplicación de las disposiciones rela

tivas contenidas en el artículo 123 y además de la Constitu--

ción, e.o la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos." 

" .... IV Promover el desarrollo de la capacit:aci6n y el ad:i.estra- -

miento en y para el trabajo así como realizar investigación que -

para incrmentar la productividad en el trabajo, requieren los sec

tores productivos del país, en coordinación con la Secretaría de -

Educación Pública. 

En este momento cabe hacer un pequeño comentario. en el sentido de 

que anteriormente la Secretaría del Trabajo y Previsión Social no 

impartía cursos de capacitación. unicamente se dedicaba a vigilar. 

asesorar, registrar. etc. todo lo relacionado con la capacicación 

en el trabajo; ahora, con la reforma de la Ley Orgánica de la Adm.!_ 

nistración Pública esta Secretaría. prestará servicios de asesoría 

e impartirá cursos de capacitación. en la busqueda de elevar la ~ 

productividad de nuestro país. 

En seguida haremos un breve análisis de los artículos contenidos 

en la Ley Federal del Trabajo. relativos a la capacitación y adíe~ 

tramiento de los trabajadores. 

C) LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

ARTICULO 3°.- Asimismo es de interés social promover y vigilar la 

~JO.Ley Federal del Ir.aba.JO. Ed. Popular de los Trabajadores. Cuarta -
E'dición nCxico lY8l .. Pag. 31 



capacitación y adiestramiento de los trabajadores. 

ARTICULO 7.- E1 patrón y los trabajadores extranjeros, tendrán la 

obligación solidaria de capacitar a los trabajadores 

mexicanos en la especialidad de que se trate. 

ARTICULO 25.- El escrito en que consten las condicones de trabajo 

deberá contener: 

VIII.- Las indicaciones de que el trabajador será capacitado en ~ 

los términos de los planes y programas que se establezcan 

en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

ARTICULO 132.- Son obligaciones de los patrones: 

XV.- Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus traba.iadores 

en los términos del Capítulo III.- Bis de este Trtulo, y - -

participar en la integración y funcionruniento de las comisio

nes que deban fonnarse en cada centro de trabajo. de acue:rdo

con lo establecido por esta Ley. 

En seguida hablaremos del Capítulo III.- Bis del Título Cuarto de 

la Ley Federal del Trabajo. el cual se encuentra i"ntegrado por 24 

artículos. todos ellos con el número 153. seguidos por una letra -

que va de la A a la X. 

En estos artículos. se regula el procedimiento o fase operativa. -

por medio de·ln cual los empresarios o patrones deben cumplir con 

dicha obligación. 

Así. tenemos que el artículo 153-A. señala que toda persona que se 

encuentre sujeta a una relaci6n laboral. tendrá derecho a recibir 

capacitación y adiestramiento, proporcionada por su patrón. que le 

permita elevar su nivel de vida y productividad de la empresa. 
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Esta capacitación y adiestramiento se podrá proporcionar por con-

dueto de instituciones. escuelas. instructores especialmente con-

tratados, por medio del personal de la empresa habilitado y por -

adhesión convencional a los sistemas generales que sean registra-

dos ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conform.!:._ 

dad con lo señalado en el artículo 153-B. 

En este mismo artículo se señala la opci5n de proporcionar la cap!!. 

citación dentro o fuera de la empresa, según la forma en que se i!!!_ 

parta y de acuerdo con los instructores que se contraten para e1 -

efecto. 

El artículo 153-C, - refuerza lo que se dispone en el artículo ª.!!. 

terior y - señala que las instituciones o escuelas que deseen im

purtir capacitación.o adiestramiento a los trabajadores. deberán -

so1icitar la autorización correspondiente a la Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social. 

En el artículo 153-D. se establece que los planes y programas de -

capacitación podrán elaborarse para una empresa, para cada sucur-

sal o establecimient~ para varias empresas, respecto a una rama i!!,. 

dustrial o actividad económica determinada. 

Según lo que preceptúa el artículo 153-E, se debe impartir 1a cap!!_ 

citaci6n, dentro de la jornada de trabajo, estableciendo como ex-

cepción que se imparta de otra manera. en consideración a la natu

raleza de los servicios que pres- te la empresa y que así lo con-

vengan los trabajadores y el patrón; de igual forma en el caso de 

que un trabajador desee capacitarse en actividad distinta a la OC.!;!. 

pación que desempeña. 

El precepto legal siguiente. 153-F, señala los objetivos que pcrs_!. 

gue la cnpacitación, y que son: Actualizar los conocimi.entos de -

los tri1b.:ij.:ldores en su actividad; así como proporcionarles inform.!!. 
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ción sobre la nueva tecnología; preparar al trabajador para ocupar 

una vacante o puesto de nueva creación; prevenir riesgos de traba

jo; incrementar ln productividad de la empresa; Y• en general, me

jorar len aptitudes del trabajador. 

Estos objetivos buscan que la infonnación que se proporcione a 1os 

trabajadores, esté de ncuerdo con el ritmo de evolución de la tec

nología; evitar y reducir af mínimo los riesgos de trabajo. 

El siguiente precepto jurídico, señala que es obligación patronal 

el proporcionar capacitación a los trabajadores de nuevo ingreso.o 

sea la capacitación inicial; además nos dice que estos trabajado-

res. deberán prestar sus servicios conforme a las condiciones gen.!:_ 

rales de trabajo y lo escipu1ado en los concratos colectivos de -

trabajo. 

Lo anterior se encuentra regulado en el artículo 153-G. esto lo -

consideramos de gran rcelevancia» ya que imposibilita al patrón p~ 

ra determinarle menos beneficios 

sujeto a capacitación. 

trabajador de nuevo ingreso 

No sólo el patrón tiene obligaciones en el sistema de capacitación 

y adiestramiento» sino que también los trab~jadores tienen obliga

ciones» como lo establece el artículo 153-H. que dice lo siguiente: 

Los trabajadores a quienes se imparta capacitación y adiestramien

to están obligados a : 

1.- Asistir puntualmente a los cursos de ca~~~~tación. 

2.- Atender las indicaciones de los instructores. 

3.- Presentar los exámenes de evaluac~ón que le sean requeridos. 

Para la vigilancia de la·obligación que en esta'materia se ha i.m~ 

puesto a 1os patrones» se ha ~scablecido la creacLón de órganos b.!_ 
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pnrtitas. que funcionarán bajo la supervisión de la autoridad lab.f: 

ral. para la correcta instrumentación y funcion~iento del sistema 

y los procedimientos que se implanten para mejorar la capacitaci6n 

y adiestramiento de los trabajadores y que sugerirá las medidas -

tendientes a perfeccionar estos procedimientos; este organismo de 

que hablan los artículos 153-I y 153-J son las comisiones mixtas -

de capacitaci6n y adiestrnmiento. las cuales se deben integrar con 

igual número de representantes de trabajadores y del patrón. 

Los artículos 153-K y 153-L. hablan de la constitución de organis

mos especializados denominados Comités Nacionales de Capacitación 

y ndiestramicnto. los cuales se pueden integrar por rama industri

al o por actividad económica. 

D~ estos Comités nos ocuparemos más adelante. 

En el artículo 153-~t se señala como obligación,. el incluir en los 

contratos cu lectivos de trabajo cl5usulas relativas a la obli.ga - -

ci6n Patronal de Proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a los 

trabajadores. 

En los ar(ículo,s 153-N y 153-0,. se scilalan los pl~,zos dt:=.ntro de --

1os cuales los patrones dcbcr5n ptesentar para su aprobación los -

planes y program.'.ls,. que h.1.y...in formulado de común acuerdo con los -

trab.:..ij adores o sus representantes,. de esta forma; en las empresas 

donde cxi8t~ contrato colcccivo de trabajo. los patrones debcr5n -

presentJrlos dentro de los quince días siguientes a la celebraci6n 

revisión o prorroga9e1 contr-ato. y en aquéllas emprC!sas donde no -

exista contr~tosolectLvo. dcbcrJn present~r los planes y programas 

dentro du los primeros scsct1ta dI~s de los afios impdres. 

De- conformid~1d con lo cst..iblcci<lo en el artículo 153-C, en el art.f. 

culo 153-P. señala los rcqui~itos que dt"!be satisf.:1ccr un.a pers~ 

n.:i jur!Uica parJ imp~rtir cursi.Js ,!l.! c~1pacita.ción. Cstos SI:! resumen 



en lo siguiente: 

l.- Comprobar estar capacitados profesiona1mente en 1a rama indus

trial o actividad económica~ a 1a cua1 impartirán cursos de -

formación profesional. 

2.- Acreditar los conocimientos suficíentes~ esto a juicio de 1a -

Secretaría de1 Trabajo y Previsión Social. 

3.- No estar ligados a personas o instructores que propaguen a1gún 

credo religioso. 
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En el artículo 153-Q, se establecen lo requisitos que deben conte

ner los planes y programas, para poder ser registrados, entre ellos 

los principales son: 

l.- Referirse a peri6dos no mayores de cuatro años. 

2~- Comprender a todos los trabajadores de la empresa. 

3.- Especificar el registro de la,sentidades, porqué de no ser así, 

se anularán dichos planes. 

Por su parte el ar~ículo 153-R. dispone que. para evitar el buro-

cratismo. los planes que no tengan respuesta dentro de los sesenta 

días hábiles siguientes a su presentación. se entenderán definiti

vamente aprobados. 

En el artículo siguiente se estab1ece que aquéllos patrones que no 

cumplan con la presentación de sus planes y programas de capacita

ción. o que habiéndolos presentado no los iieven a la práctica. s~ 

rán sancionados. de conformidad con e1 art~cu1o 994. Fracción IV. 

Una vez agotados los cursos de capacitación. los trabajadores --

que hayan aprobado dichos cursos. tendrán derecho a que se les ex

pida una constancia de habilidades laborales, la que deben estar -
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autentificada por 1a Comisión Mixta de Capacitación y Adiestrami

ento. Esto se encuentra establecido por el artículo 153-T. 

Por su parte el artículo 153-U. señala que 1os trabajadores que se 

nieguen a recibir los cursos de capacitación, por considerar que -

tienen los conocimientos suficientes para desarrollar su labor, d.!:_ 

bcrán acreditarlo documentalmente, o bien presentar un examen ante 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

153-V, este precepto jurídico nos dice que todos los patrones es-

t5n obligados a registarar las const3ncias de habilidades labora-

les qua hayan sido expedidas a ios trabajadores de su empresa. 

Por su p::irte el .-1rtír.ulo 153-W. cst.:tblcce que cuando un induviduo 

concluya sus estudios de educación formal, el Estado expedirá los 

certificados o constancias que serán inscritos en el registro de -

trabajadores capacitados. 

Por último, el artículo 153-X, señala que las diferencias que con 

motivo de la capacitación. surgen entre los trabajadores y pacro-

nes. serán resueltas por las Juntas Federales de Conciliación y A.E_ 

bitrnje~ medl~nte un procedimiento especial. 

Adcrn.:is de los ar.tículos anotados. existen otros que se refieren a 

1.:i materia y que a continu.ición anotaremos; como el artículo 391 -

que dice en su Fracción IV que el Contrato Colectivo contendrá. -

las rcgl.::is conforme a las cuales se formuln.r5n los planes y progr.::!_ 

mas de la materia y en su Fracción VIII se habla de la c.apacicac:k5n 

y adLcstr~micnto que s~ ~mpartirS a los trabajadores de nuevo in--

grc$o. 

El artículo ~12. d1..•tcnnin<l ("}UC el contrato Ley contendrá las r~ 

~l.:1s conformo..! .::i l:i ~u:;lcs se furrr:1.:. l.Jr~ln los planes ;· progromas de 

L-1 m.1t.L~ri.:i, p.:i.r.J una dctcrmin~1J '-i .-1c t.iVÍ<.L1d econ.3m.ic.:i a rama indus-
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trial 

En el artículo 523, se dice que la aplicación de 1as normas de tr_!!. 

bajo compete en sus respectivas jurisdicciones al Servicio Nacional 

del Empleo. Capacitación y Adiestramiento. 

Los artículos 537, 538 y 539, se refieren a las funciones del Serv.,! 

cío Nacional del Empleo Capacitación y Adiestramiento, quien es un 

órgano de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en-cargado 

de desarrollar las actividades jurídico-administrativas en materia 

de capacitación y adiestramiento. 41 

41. Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. pag. 337 
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MARCO JURIDICO EN RELACION CON LA CAPACITACION 

PARA EL TRABAJO 

Según e1 arcícu1o 38, Fracción .XXVII de 1a Ley Orgánica de 1a Adra~ 

nistración Pública Federal, compete a la secretaría de Educación -

Pública, organizar. promover y supervisar programas de capacitación 

y adiestramiento, en coordinación con las Dependencias de1 Gobier

no Federal, los Gobiernos de los Estados y los Municipios, las En

tidades Públicas y privadas y los fideicomisos creados para tal ~ 

efecto. 

Por su parte, el artículo 234 de la Ley del Seguro Social dice que 

corresponde al Insitituto Mexicano del Seguro Social, realizar ac

ciones de capacitación y adiestramiento con carácter de prestacio

nes sociales; las cuales se proporcionan a trnvés de diversos prS!._ 

gramas, tales como el de cursos de adiestramiento técnico y cap~ 

citación para el trabajo. 

De igual foL~a. la Ley Federal de Turismo, en sus artículos 23, 26 

y 28 faculta 3 la Secretaría de Turismo para promover acciones de 

capacitación para el trabajo, mediante el establecimiento de Cen--

tras de cap.-1cítación y pro?.ramas específicos la materia. Estas 

mism~s facultad~s apar~ccn en el artrculo 42 de la Ley Org&níca de 

la Administración Pública Federal. 

Por su parte la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en té.!.. 

minos del artículo 36, Fr:1cción XXVI. de la Ley Org5nic.:l de: la Ad

mini.stración Pública Fcdct'.'al, fomL ... nc:.:i la capaci c:ación para el tra

bajo en coordinaci6n con la Carnara Nacional de la Industria de - -

transportes y comunicaciones. 

Existen ot.ros ordcnmnien.tos jurídicos donde se encuentra est.:iblec!._ 

da ln f~cultad do Jl.~unas Institucio11es PGblicas para desarro1lar 

accio11~s d~ cap;1citaci6n; uno de ellos es l~ Ley de Educacidn para 
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Adultos, la que en su artículo 8 faculta a1 Instituto Nacional de 

Eduación para Adultos, para que desarrolle acciones de capacita~ 

ción en y para el trabajo; asimismo, el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, de conformidad con el decreto 

públicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Mayo de 

1983 tiene facultades para desarrollar actividades de capacita-~ 

ción para el sector informal urbano. 42 

42. Programa Nacional de Capacitación y Productividad. 1983-1988. 

Versión Preliminar. Edit. STPS pags. 24.26 y 2~ 



CAPACITACION EN Y PARA EL TRABAJO 

A.- CAPACITACION EN EL TRABAJO 

Con la expedición de la nueva Ley Federal del Trabajo, en e1 año -

de 1970 se dejó sin efecto el Contrato de Aprendizaje y se establ~ 

ció como obligación patronal el proporcionar capacitación y adies

tramiento a los trabajadores a su servicio. 

La Ley declara de interés social el promover y vigilar la Capacit!!_. 

ción y C$tablece el derecho de los trabajadores a recibir la ense

ñanza de parte del sector empresarial; lo anterior, con el objeto 

de elevar la productividad de las empresas y buscando mejorar la -

calidad de vida de los obreros. 

En los términos de la Ley Federal del Trabajo, estas acciones de-

ben instrumentarse a través de planes y programas sobre la materia 

los que serán aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. 

En relación a lo anterior. este tipo de capacitación puede ser de

finido. como aquella formación profesional. que se proporciona de_!! 

tro del ámbito de trabajo. con cargo al Presupuesto del sector pa

tronal y con ln fin.:.llidad de que sean conocidu.s las técnicas de su 

labor. o de las del puesto inmediato superior. 

La formación profesional se ha desarrollado con gran éxito en pa~

ses como Alcmanía. Inglaterr.:.1. Brnsil., Colombia. etc .• es por esto 

que en nuestro país siempre se bufiCO la forma como instrumentarla. 

En relación a lo anterior y busco.ndo formular un proceso semejante 

en nuestro pnís. se realizaron estudios. los cuales hasta 1976 ha

bián sido escasos y carentes de continuidad y plnncación. 

:\ pactir- de ese :lño y hastn 1978 se buscó 1.1. forma como se instru-
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mentaría un proceso de capacitaci6n en nuestro país; de estos est.!!_ 

dios, se desprendió la nec~~idad de contar ~on u~a t::.:üC de obra C.!!_ 

lificada, para que con ésto se incrementará la productividad Naci.,2_ 

nal. 

Posteriormente se vislumbró la necesidad de crear una serie de noE_ 

mas jur~dicas que establecieran la forma como desarro11arra el pr~ 

ceso de Capacitación,y asimismo,se determinó una serie de sancio-

nes para los patrones que no proporcionaran capacitación a sus tr!!_ 

bajadores. 

A continuación presentaremos las etapas de que consta e1 proceso -

de capacitación en el trabajo~ 

Como antes anotamos, en el año de 1978 se reformó la Constitución 

Pol~tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Tra

bajo, con la cual se creó un sistema de capacitación. estructurado 

de 1a siguiente forma: 

1.- En un primer nivel se sitúo a la Comis7ón Mixta de Capac.!_ 

tación y adiestramiento. la cual debe constituirse en 

cada Centro de trabajo de una forma bipartita; esto cs. -

con un número igual de representantes patronales y de re

presentantes de los trabajadores. 

Entre las principales funciones de este órgano. se encuentran las 

siguientes: 

a) Vigilar la instrumentación y operación del sistema de cap!!_ 

citación y adiestramiento de las empresas. así como. los -

procedimientos que implantan las mismas para mejorar la C!!_ 

pacitación de los trabajadores. 

b) Sugerir medidas tendientes a perfeccionar dicho sistema y 
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los procedimientos; lo anterior conforme a las necesidades 

de los trabajadores y la empresa. 

e) Autentificar las Constancias de· Habilidades Laborales oto.E_ 

gadas a los trabajadores. como resultado del proceso de C.!!, 

~acitación. 

2.- El siguiente nivel lo ocupan los comités nacionales de C.!!_ 

pacitación y adiestramiento. 

Estos comités son órganos bipartitos. quienes se integran medi~nte 

convocatoria que emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

y que se pública en el Di~rio Oficial de la Fcderaci6n. 

Estos comités constituyen órganos auxiliares de enlace entre la -

Dirección General de Capacitación y Productividad. dependiente de 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social~ y las empresas. 

Las funciones de dichos comités, son l.as siguientes: 

a) Participar en la determinación de requerimientos de capac.!_ 

tación y adiestramiento de ciertas ramas o actividades. 

b) Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de ocup.!!_ 

cioncs y en los estudios sobre las cnracterísticas de la -

maquinaria y equipo en existencia, así como, en su funcio

nalidnd dentro de las ramas correspondientes. 

e) Proponcc- sistemas de capacitación para y en c1 trabajo, en 

relación con las ramas industriales o actividades corres--

pendientes. 

d) Formular recomendaciones cspccíficn.s de planes y programas 

de la materia. 
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e) Evaluar los efectos de la Capacitación en la productividad 

f) Gesr:'.'lonar ante 1a autoridad laboral el registro de las - -

constancias relativas a conocimientos o habilid3des de los 

trabajadores. quienes hayan satisfecho los requisitos le&!!.. 

les para tal efecto. 

A continuación presentaremos lista de los comités Nacionales -

de Capacitación y Adiestramiento que han sido constituidos hasta 

la fecha. 

l.- TEXTIL 

2.- CINEMATOGRAFICA 

3.- HULERA 

4.- AZUCARERA 

5.- CEMENTERA 

6.- CALERA 

7.- AUTOMOTRIZ 

8.- QUI MICA 

9.- DE CELULOSA Y PAPEL 

10.- ACEITES Y GRASAS VEGETALES 

11!- ALIMENTOS EMPACADOS, ENLATADOS Y ENVASADOS 

12.- BEBIDAS ENLATADAS O ENVASADAS 

13.- MADERERA BASICA 

14.- VIDRIERA 

15.- TABACALERA 

16.- DE RADIO Y TELEVISION 

17.- TRANSPORTE CARRETERO 

18.- ELE=RICA 

19.- MINERA 

20.- METALURGICA Y SIDERURGICA 

21.- PETROQUIMICA BASICA 

22.- PETROQUINICA SECUNDARIA 

23.- FERROCARR_!.LERA 



24.- DEL AEROTRANSPORTE 

25 .- TRA.,,SPORTE MARITIMO MERCANTE 

26.- SERVICIO TELEFONICO 

27.- HOTELERA 

28.- RESTAURA.~"TERA 
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3.- En el tercer nivel se colocó a los consejos consulcivos -

estatales de capacitación y adiestramiento. quienes son -

órganos asesores de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social .. 

Estos órganos estan formados por los gobernadores de los 

Estados. q~es los presiden y por sendos represencantes 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y del In.:!,_ 

ti.tute !-1exicano del seguro Social; 3 representantes de .las 

organizaciones patronales de la entidad e igual número de 

representantes de organizaciones obrerns. 

Las funciones de dichos consejos se encuentran en los reglamentos 

respectivos qu~ cada uno de ellos expida. 

Pero b.:lsic¡1mcnte estos consejos consultivos asesoran a la Secreta

ría del Trabajo y Prcv~sión Sociai en : 

L~s actividades administrativas que corresponden a dicha Se--

cretaría según el arc!cuio 539 fracciones II~ y IV. - en gene-

ral se refieren a la form.3. como debe cumplirse con la obligación -

patronal en materi~ de capacitación y adiestramiento. así como n -

los requisitos f onnal~s que d~be cubrir ln documentación sujeta a 

registro. estas .funcion~s 1.:is dcso.rrollun los- Consejos Consu1tivos 

en aquellas ~mpresas o establecimientos sujetos a jurisdicci6n lo

c.:t1. 

En la pr5ctica estos Consejos Consultivos, no han si.do const.!_ 
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tuidos en todas las entid~des del país. y donde ya se han consti

tuido. no funcionan por la fa1ta de recursos económicos, por lo -

que la función de asesoría no se ha desarro1iado conforme fué co!!. 

cebida en la Ley. 

4.- En el cuarto nivel se sitúo a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en quien reside la obligación de super

visar. promover y organizar las normas de capacícación y 

adiestramiento; asi corno vigilar la integración oportuna 

de las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento 

en cada cenero de trabajo y registrar los planes y progr!!_ 

mas que hayan sido formulados en las empresas. 

Esta función de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social no -

ha sido desarrollada en forma total por la carencia de recursos -

y por la falta de interés del sector patrona1 y algunas veces. -

tambien del sector trabajador. 

En relación con lo anterior. actualmente se usta integrando una -

reforma administrativa en 1a materia. la que inició con la fusión 

de los ordenamientos jurídicos en materia de capacitación y pro-

ductividad. 
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CAPACITACION PARA EL TRABAJO 

En virtud del incremento en el número de desempleados y de subem-

plcados. en nuestro país se esta desarrollando un proceso de capa

cítación que pretende dar la oportunidad a escas personas para que 

se integren al sector productivo dentro de las empresas. 

Este tipo de capacitación busca enseñar las técnicas, programas y 

actividades de puesto de trabajo específico, en el que existe 

uno. gran demanda de mano de obra calificada. E::sto es 1 en virtud de 

la falta de personas aptas para desarrollar esas actividades. alg~ 

nas instituciones del sector público se encargan de preparar a las 

personas desocupadas p3ra que ocupen dichoS puesto~ de trabajo. 

Entre las principales Instituciones encargadas de preparar a los -

desocupados. tenemos a la Sccr~tarín de Educación Pública. quien -

mediante los Centros de C~pacitación coordina 210 escuelas de cap2_ 

citación en todo el país. 

Por otro lado la Dirección General de Ciencia y Tecnología del 

Mar, la Dirección Gener3l de Educación Tecnológica Agropecuaria y 

la Dirección General de Tecnología. mcdL.1nte su infraestructura 

han constituido una posibilidad m~s para desarrollar programas de 

capacitación para el trabajo. 

Actualmente se cuenta con 730 planteles. distribuidos estrategíca

mente en todo el territorio nacional; adem5s en estos Centros no -

sólo se capacita a las personas dentro de los planteles. ya que -

cuando es necesario desarrollar en la práctica una actividad. sa-

lcn hacia los lugares donde mejor se puede desempeñar esa labor. 

El progr~1ma de educaci.ón no formal Industrial. y de Servicios• org!!_ 

nízado por 1n Subsccrec:arÍ.:J de Educación e Investigación Tecnológ.!_ 

ca~ busca dentro del progr~mu de cnp~citación y adiestramiento pa-
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ra la defensa de la planta productiva y el emp1eo. desarrollar cu.E_ 

sos de capacitación demandados por las empresas en función directa 

de sus necesidades especrficas. 

Otra Institución Pública que proporciona Capacitación para el tra

bajo, es el Instituto Mexicano del Seguro Social, que apoyando los 

principios de solidaridad social cuenta con 100 Centro de capacit.!!_ 

ción. en los cuales se prepara a un gran número de personas, las -

que posteriormente acuparán un lugar dentro de la productividad n~ 

cional. 

En virtud de que la Ley Federal del Trab~jo exige que toda persona 

física o moral que desee impartir cursos de capacitación debe obt~ 

ner su registro respectivo, los centro de capacitación de la Seer~ 

tar~a de Educación Pública y del Instituto Mexicano del Seguro So

cial han conseguido dicho registro. 

Como ya antes habíamos anotado cuando hablamos de1 marco jurídico 

de la capacitación. existen otras instituciones que desarrollan e!!. 

cas funciones. entre ellns enconcr.:unos; al Sistema Nacional para -

el Desarrollo Integral de la Familia. a la Secre~nr!a de Turismo. 

a la ·secretaría de Comunicaciones y Transportes. al Instituto Na~ 

cional de Educación para Adultos. etc. 

Despues de explicar el concepto de capacitación para el Trabajo; -

nos permitimos manifestar lo siguiente: 

Es necesario que se permita el acceso a estos beneficios a los tr!!_ 

bajadores que no cuentan con una ocupación estable. ya que como s~ 

cede en muchas ocasiones. estos beneficios llegan a personas reco

mendadas y que sí tienen la opción de allegarse los recursos para 

satisfacer sus neces~dades. 

No obstante 1o anterior~ este sistema es un gran paso en 1n búsqu~ 

da de mejorar 1a productividad nacional. 
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4.- ANALISIS DEL DESARROLLO ALCANZADO 

A) QUE SE HA LOGRADO 

Desde el año de 1978. el país ha acumulado la expe~iencia :1.mporta.!!. 

te en el campo de la capacitación y adiestramienco, derivada de la 

conjunción de esfuerzos del sector público y las organizaciones de 

trabajadores y patrones. 

En relación con la capacitaci6n en el trabajo. existen aproximada

mente 360,000 patrones obligados a proporcionar la formación prof.!:_ 

sional a sus trabajadores. 

Respecto a lo anterior. el papel desempañado por la autoridad lab~ 

ral. ha sido fundamentalmente de supervisión y registro de la doc~ 

rnentación correspondiente; pero en virtud de que son muchas empre

sas, la función de vigilancia no ha sido desempeñada ~n forma ade

cuada. lo cual ha ocasionado que no todos los obligados cumplan -

con las normas de la materia. 

Hasta el mes de febrero de 1984 se h~bran integrado y registrado -

91. 626 co~í8 iones r:iixt:as de cap.::ic i t.,ción. se rcgist: rarón 42. 358 

planes y programas de la materia y solamente se habían expedido --

145,877 constancias de habilidades laborales. 

De conformidad con los registros de las comisiones mixtas de la m~ 

teria. existen 3'706.117 tr.::ibajadores amparados,. y que debían rec.! 

bir cap.:.icitación dt! parte de sus p.:u:roncs,. pero sólo han recibido 

constancios de h.:tbi.lidadcs laborales lt.S.877 personas,. lo que ind.!_ 

ca que aún faltan 3'560,240 por capacitar. Lo anterior sin tomar -

en cucnt.:t que existen más de 250,000 empresas que no han iniciado 

sus trámites de registro. 

Al1ora bicr1,. por lo que se rcf~crc a la c¡1p3c~tac~6n para el traba

jo. dcb.:-mos h.:1cer notar que hast:1 la fecha no cxiste:n números exa_s 



tos de las personas que han sido capacitadas por 1a Secretaría de 

Educación Pública y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Es importante anotar que, para el período de 1984 a 1988 se prete.!!_ 

de proporcionar becas de capacitación a 50,000 trabajadores desoc~ 

pados. 42. 

B) FACTORES QUE HAN OBSTACULIZADO SU DESARROLLO 

El sistema nacional de capacitación. tiene seis años de haber ini

ciado sus actividades y 1a productividad en nuestro pnís no se ha 

visto incrementada en la forma esperada, lo cual quiere decir que 

es necesarío hacer una serie de ajustes para que funcione dicho -

sistema. 

Un obstáculo lo constituye la falta de interés por parte de los p~ 

trenes, ya que no quieren invertir un sólo centavo en la formación 

de sus trabajadores .. 

Por otra parte también influye la falta de difu~i6n de los benefi

cios que trae conBigo la capacitación y el adiestramiento de los -

trabajadores. 

Además de lo anterior. el sistema nacional de capacitación presen

ta deficiencias, como las que se anotan en seguida: 

1.- El sistema de formación profesional en México ha dejado a 

los patrones la libertad de decir cuales son sus necesid~ 

des de cnpacicación, así como, cual es la forma que usa-

rán para satisfacer esas necesidades de capacitación. Lo 

único que exige la autoridad laboral es la presentación -

de una serie de formas, las cuales sólo en contadas oca-

cienes contienen datos veraces acerca de la capacitación 

en las empresas .. 

42. Programa Nacional de Capacitación y Productividad .. Ed .. S.T.yP .. S 
México 1984. pag. 12 
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En relación a lo anterior, nos permitimos manifestar que la -

mayoría de los patrones únicamente cumplen con el requisito -

formal y nunca llevan ~ la práctica lo as-entado en los form~ 

tos. Esta es una razón por la que existen muchas comisiones -

mixtas de la materia que cuentan con un registro, pero en el 

momento de ver las constancías de habilidades laborales que -

han sido expedidas. nos damos cuenta de que esa capacitación 

no se ha llevado a cabo. 

2.- Otra deficiencia del sistema la constituye una mínima o -

inexistente vigilancia de la c~pacitnción. Esta visilan-

cía debe llevarse a cabo en los Centro de Producción, in

terrogando a los trabajadores. para concer si efcccivame_!l 

te se están impartiendo los cursos contenidos en las f or

mas de capacitación. 

3.- Esta otra deficiencia se refiere también a la vigilancia 

de la capacitación. pero orientada hacia las personas que 

se dedican a impartir los cursos de capncitación. Esto se 

refiere a la inspección de las instituciones o agentes de 

c.:Jpac.i tac.i6n. 

De lo antes expuesto. podemos desprender que. la capac~tac.ióa 

en nuestro país parn funcionar debe subsanar deficiencias co

mo las antes anotadas. 
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5.- MEDIDAS TENDIE~'TES A MEJORAR LA CAPACtrACION Y LOGRAR UNA MAYOR 

PRODUCTIVIDAD 

En 1a actualidad resulta de gran importancia para nuestro país e1 

incrmentar la productividad nacional •. pero para lograr esto. es n~ 

cesaría contar con mano de obra calificada. la cual se logra con -

una buena capacitacíón; adcmñs una m~yor productividad redunda en 

la creación de empleos, si se logr~ conjuntar los tres conceptos -

anteriores, sin duda aliviaría la crisis económica nacional. 

En primer lugar, lo principal es buscar la forma de capacitar a t~ 

dos los trabajadores del país, para que con ello cada uno rinda a1 

máximo su labor; en virtud de que un trabajador capacitado es sus

ceptible de mejorar sus ingresos y de superarse personalmente, sin 

duda logra mejornr su producto. lo que trae como consecuencia un -

incremento en la productividad de la empresa. 

En seguida anotaremos algunos de los cambios realizados en materia 

de capacitación en c1 trabajo. los que buscan mejorar e1 sistema -

Nacional de capacitación y adiestramiento. 

A) CA.'lllIOS REALIZADOS 

E1 Ejecutivo Federal. pretendiendo incrementar la productividad N!!_ 

cíonal, decidió que las funciones en materia de capacitación y- en 

materia de productividad quedarán asociadas para que unidas incre

mentaran el producto nacional. 

En seguida mencionaremos someramente la forma como se creó la Di-

rección General de Capacitación y Productividad. 

Las funcione~ en materia de productividad se desarrollaban por dos 

instituciones. la primera lleamada Instituto NaCional de Producti

vidad y la otra Centro Nacional de Productividad, quienes no depe.!!. 
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dían directamente de 1a Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

En e1 mes de marzo de 1983 se creó dentro de 1a Secretaría del Tr!!_ 

bajo y Previsión Social, la Dirección General de Capacitación y ~ 

Productividad, y para evitar la duplicidad de funciones, se deci-

dió liquidar a las dos instituciones antes mencionadas. 

Por su parte las funciones en materia de capacitación se desarro-

llaban por la Unidad Coordinadora de Empleo y Capacitación y Adie~

tramiento, quien desaparece en el mes de diciembre de 1983, para -

dejar su lugar a la Dirección antes mencionada. 

Para esto fue necesaria una refonna a la Ley Federal del Trabajo -

mediante la cual las funciones que desarrollaba la Unidad antes -

mencionada, pasaban ·a ser parte de la Sccrccar!a del Trabajo y Pr~ 

visi.ón Social. 

Otro cambio importante fue el presentado el dra 10 de agosto del -

presente año. mediante el cual se publicaron en e1 Diario Oficial 

de la Federación los nuevos criterios que simplifican las formas -

de capacitación. 

Lo antes anotado se rcfi.ere a 1a c3pacidad en el trabajo. más ad~ 

lante anotaremos. los objetivos del ejecutivo federal en materia de 

capacitación en y para el traba.jo. 

~s importante dcsc~car que los cambios realizados tienden a hacer 

m5s facil el sistema. pero en la actu~lidad no s6lo se necesitan -

cambios de forma. sino de fondo-

Entre los princi.pales cambios9 se pretende, en nuestro concepto. -

que se desarrolle el sistema de vii°llanc.ia de la c.:ipacit.:ición, poE_ 

que sin ~l ~ por much<.t.s reform.:ts que se h.:l.gan a los ordenamientos -

1~1bor~lcs. e1 sistcm3 de cap~1citaci6n no func~onar5. 
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B) LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

A continuación presentaremos un panorama general de las necesida-

des de capacitación para el presente sexenio. 

En los estudios consignados en el plan nacional de desarrollo. se 

estima que al finalizar el presente sexenio. la poblaci6n ocupada 

en nuestro país alcanzará el número de entre 24 y 25 millones. y -

la población desocupada será de 3 millones de personas en edad de 

trabajar .. 

A las cifras anteriores. es necesario adicionar el concepto de po

blación subempleada, la que se estima en aproximadamente - ) mi

llones de personas. 

En el resumen. aún sin tomar en cuenta la capacitación en el trab.!!, 

jo se estima que el número de personas que deben capacitarse para 

el trabajo es de 12 millones aproximadamente; ahora bien el tocal 

de personas a capacitar es de 36 mil1ones. 

Por otro lado. las perspectivas contenidas en el plan Nacional de 

desarrailo son las siguientes: 

1.- Capacitar en 'el trabajo aproximadamente a 7 millones de -

trabajadores. los que se rigen por las disposiciones del 

apartado ºA" del artículo 123 Constitucional. esto const.!_ 

tuye sólo el 29.12% del total de personas. que se estima 

tendrán ocupación durante el presente sexenio. 

2.- Capacitar para el trabajo a más de 4 millones de personas 

1o cual constituye el 33.3% de personas sin empleo fijo. 

3.- Incrmencar la product:iv.idad laboral .:inual entre el 1.0 y 

el 2.5 % 
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De lo antes expuesto. podemos resumir que e1 sistema nacional de 

capacitación y adiestramiento. aún se encuentra en posibilidades 

de hacer cumplir esta obligación en la Ley Federal del Trabajo. ya 

que s6lo pretende capacitar a un mínimo porcentaje de personas. y 

la Ley Laboral establece que debe capacitarse a la totalidad de 

trabajadores de una empresa. 

En relación con la capacitación para el trabajo, es muy dificil 

que el Gobierno Federal capád..t:e a todos los desocupados. por lo 

que es necesaria la colaboración de codos los sectores. 

En relación a lo antes mencionado. e1 Plan.Nacional de Desarrollo 

pretende recuperar un crecimiento sostenido, que permita generar -

los empleos requeridos por la población y pnra e1lo fija los si-

guientes objetivos: 

1.- Conservar y fortalecer las instituciones democráticas. -

lo cual quiere decir, que se pretende que las acciones -

desarrolladas por el Estado, se orienten hacia el forta

lecimiento de las condiciones de trabajo, establecidas -

por la Ley Laboral 

2.- Vencer la crisis, para ello es nccesdrio brindar apoyo -

para el incremento de la productivid~d. 

3.- Recuperar la capacidad de crccimiento,1o cual puede lo-

gr~rsc a tr~vés de la reducción de los desequilibrios -

cuali ta tívos y cuantitativos de los mercados de trabajo. 
43 

Respecto a estos objetivos, se fueron diseñando los lineamientos -

43.Progrilm~, Nocional de C.3.p.:lcitaciún y Productividad .. 1984-1988. Edi

tado por 1.:J Sccret.:lr!a. del Trab.-:ijo y Previsión Social México, Pag. 

70. 



78 

del Programa Nacional de Capacitacíón y Productividad, del que pr!:_ 

sentamos los objetivos generales. 

1.- Orientar los cam>ios de productividad en forma selectiva, 

considerando las caracter~sticas que la determinen y la -

dirección de la transformación estructural que se ha -

planteado en la estrategía de desarrollo. 

2.- Reducir los diferenciales de productividad entre ramas de 

actividad, estratos empresariales y regionales del país -

para así disminuir los diferenciales de ingresos labora-

les entre los mismos. 

3.- Resolver!._os desequilibrios entre la estructura de la efe!:_ 

ta y la mano de obra calificada, mediante una mayor opor

tunidad de capacitación en todos los niveles requeridos, 

poniendo mayor atención en aquellos sectores donde se re

quiera mejor mano de obra. 

4.- Garantizar que los mayores niveles de p~oductividad~ se -

distribuyan equitativamente entre los factores de la pro

ducción. 

A este programa se le han planteado 1os siguientes objetivos espe

cíficos: 

1.- Promover el incremento de 1a productividad en todos 1os -

sectores. 

2.- Promover la investigación y el desarrollo de la tecno1o-

g!a. 

3.- Vigilar el cumplimiento de las responsabilidades legales 

en 1a materia. 
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4.- Lograr que se utilicen eficientemente los medios disponi

bles para la formación de recursos humanos. 

Estos objetivos se refieren a la capacitación para los trabajado-

res que se rigen por las disposici.ones del apartado "A" del artíc~ 

lo l23 Constitucional~ pero este programa pretende avarcar un poco 

más y busca el incremento de productividad en el sector Público. -

planteandose los siguientes objetivos: 

l.- Establecer el servicio civil de carrera. 

2.- Atender el Desarrollo Integral de los Trabajadores al se!: 

vicio del Estado. 

3.- Lograr un equilibrio sostenido entre la oferta y la denta_!! 

da de mano de obra calificada dentro de la administración 

pública federal. 44 

Si estos objetivos se cumplen en su totalidad. sin duda a1 fina1i

zar el presente sexenio. se tendrá a la vista grandes resu1tados. 

como el incremento de la productividad ~acion~"ll y c.1 mejoramiento 

de la calidad de vida de 1a población trabajadora del país. 

Del análisis del Plan Nacional de Desarrollo. desprendemos que sus 

objetivos cstan bien planteados. la única deficiencia que encontr!!_ 

mos. es la relativa a la falta de recursos humanos con los cuales 

se desarrollen los objetivos antes descritos. 

4 -t.Plan Nacional de Capncitnción y Productividad. Op. Cit. Pags. 77 -

y 78. 
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CAPITULO III 

EMPLEO, SUBEMPLEO Y DESEMPLEO. 

l.- EMPLEO 

A) DEFINICION 

B) DIFERENCIA ENTRE TRABAJADOR, EMPLEADO Y JORNALERO 

C) SITUACION ACTUAL EN NUESTRO PAIS 

D) RELACION CON EL DESEMPLEO 

2.- SUBEMPLEO 

A) DEFINICION 

B) RELACION CON EL TRABAJO AUTONOMO 

C) ANALOG:tAS Y D:tFERENCIAS CON EL DESEMPLEO 

D) MEDIDAS TENDIENTES A DISMINUIR SU PORCENTAJE 

3.- DESEMPLEO 

A) DEFINICION 

B) CAUSAS QUE LO ORIG:tNAN 

C) MEDIDAS TENDIENTES A DISMINUIRLO 



l.- EMPLEO 

A) DEFINICION 

Según el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usua1. la pa1abra em

pleo es una ocupación, actividad, trabajo, oficio, puesto, uso,apl.!, 

caci6n. consumo o gasto. 45· 

Analizando la anterior definición, vemos que lo anotado en realidad 

se trata de una serie de sinónimos de la la palabra empleo, por 

ello a continunci6n presentamos otra definición~ 

Empleo es, él desarrollar alguna ocupación. 46 

Aunque es más breve est3 definición, nos parece más completa. 

Para nadie constituye un secreto que en todos los parses subdesarr2_ 

llados existe un alto ~ndicc de personas desocupadas o subocupadas, 

por ello todns estas n3ciones buscan la fórmula para dar ocupación 

a todas las personas que son succpcibles de desarrollar una act~vi

dad, buscando con el1o incrementar la product::~vidad nacional. 

Sin duda exisce la inquietud mundial, de crea~ fuentes de crabajo -

para todas las personas en edad de desarrollar una actividad produ.s_ 

tiva, por esto es necesario que en el presente estudio se hable del 

llamado empleo total; el cual define una situación en la que no 

existen personas desempleadas. 

Ese concepto es necesario relacionarlo con el potencial de mano de 

obra, por ello en los países industrializados, e1 pleno empleo es 

fij=i.do como objetivo político, tom.'.lndo en cuenta la el.::isticidad de 

~5. Dlccion3rio Enciclopédico de Derecho Usual .. Editorial Heliasota 
S.R.L. Buenos Aire$ 1979 Pag. 458 

46. Eci~1g~s~~:cfi2xl~~ªl~s3, Gf?i~~ .. 3~~queño L<1 rauRs~ en colór Ediciores 
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la desocupación de conformidad con los movimientos de temporada en 

en el empleo; asimismo, en los países subdesarrollados, la definí 

ción y objetivación del pleno empleo esta en relación del volumen -

de empleo existente en el sector Industrial. 

Según el Diccionario Enciclopedíco de Derecho Usual, el pleno empleo 

esta constituido por un estado o situación de la organización econ~ 

mico-laboral~ que permite y promueve el máximo aprovechamiento del 

potencial de mano de obrJ; para ello, se recurre a una definición -

política de expansión económica y a la puesta en marcha de un serv..!_ 

cío técnico de carácter público, llamado a actuar de tal suerte que 

el trabajador desocupado o subocupado e es decir el trabajador que 

desempeña tareas con jornadas parciales, por temporadas. o que no -

guarda relación con su capacídnd laborativa, o con su habilidad pr.e. 

fesional, o con sus propios deseos y aspiraciones ) y el empleador 

necesitado de mano de obra, tengan la oportunidad de un acercamien

to rápido y efectivo. 47 

En resumen, el pleno empleo y la desocupación estan íntimamente li

gados~ ya que si aumenta el primero, disminuye el segundo. 

Cuando se dice que existe pleno empleo, es porque el potencial de -

mano de obra suceptible de trabajar, tienen una ocUpación estable. 

Por otro lado es importante e1 papel que debe desempeñar el Estado, 

para proporcionar el acercamiento entre las personas necesitadas de 

· empleo y que además tienen capacidad para desarrollarlo y los patr.2, 

nes necesitados de.Pste tipo de mano de obra. 

Respecto a lo anterior, en nuestro país el artículo 539 fracción I 

de la Ley Federal del Trabajo> señala que estará a cargo del servi

cio Nacional del Empleo» Capacitnción y Adiestramiento, el estab1e

cer una bolsa de trabajo y regular las Agencias Privadas de Coloca-

47. Diccionario Enciclopcdico de Derecho Usual, O.P. Cit. Pag. 470 
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ción, con el fin de lograr el acercamiento entre trabajadores y pa

trones. 

B) DIFERENCIA ENTRE TRABAJADOR, EMPLEADO Y JORNALERO. 

A continuación presentamos varias definiciones de distintos autores 

acerca del concepto trabajo, para posteriormente analizarlas y es

tablecer cual nos parece más apropiada. 

En primer lugar, mencionaremos las consideraciones del profesor Fra.!!_ 

siseo de Ferrar! que en su obra "Derecho del Trabajo" dice que : 

Trabajador.- según la doctrina es toda persona que presta sus servi

cios" en estado de subordinación. 48 

Esto quiere decir que aquellas personas que desarrollen una activi-

dad, pero no en forma subordinada, no son consideradas trabajadores, 

ni protegidos por la legislación laboral. 

Siguiendo con el ProfesorFcrrarí. nos dice que - trabajador es todo 

aquel que ocupa un empleo colocando5c en una situación de subordin!!_ 

ción con respecto al empleador para 1a ejecución de un trabajo, -

cualquiera que sea la naturaleza de su empleo e independientemente 

del modo de rctríbución • 

Para ~ste autor, todns las personas son capaces de servir en alguna 

actividad, por esto los llama población trabajadora y más ade1ante 

nos especifica cual ca el concepto trabajador. 

-48 .. Francisco de Ferrar! .. Derecho del Trabajo .. Volumen I Ed .. PACMA, 

Segunda Edición, Buenos Aíres 1985, pag .. 252. 



" Son~rnbajadores quienes ejecutan habitualmente un tr.:ibajo por cu

enta y bajo dependencia ajena. de ca1 manera que e1 derecho laboral 

no considera como sujeto de él a quien realiza o ejecuta una deter

minada actividad productiva. si no solamente a quien en dicha acti

vidad es subordinado". 49 

La primera parte de la definición la consideramos correcta. inc1us:!_ 

ve el término dependencia ajena. nos da una idea más clara acerca -

de que un trabajador ~icmpre será una persona que preste sus servi

cios de manera subordinada. 

En relación a la segunda parce de su definición. consideramos que -

es irrelevante especificar lo que no es trabajador. 

Por otro lado el Profesor Dcveali nos dice que " Trabajador no es -

cualquier persona que realice alguna labor. porque si asi fuera to

dos l.os habitantes del país. serían trabnj.'.ldorcs" • 50 

Esta definición unicamcnte nos da a entender que para ser consider!!_ 

do trabaj.:idor, es necesario realizar una activida~ de cierta forma. 

pero no nos especifica cual es esa forma; además, según 1as reglas 

de la gramática una definíción no debe darse a contrario sentido. 

Sin duda, estos autores han colaborado para tener una idea general 

del concepto trabajador. pero por 1o antes anotado. consideramos 

que 1a definición que nos proporciona la Ley Federal del Tr.'.lbajo 

contiene 1os elementos que definen en mejor forma el concepto, y la 

cual presentamos a continuación. 

" Trabajador es la persona física que prest:a a otra• fisica o moral. 

un trabajo personal. subordinado''. 

49.Guillermo Cabanellas. Compendio de Derecho Labora1 Tomo I EdiC. 
Bibiiografía OMEBA, Pag. 423 

SO.Mario L. Deveali. Tratado de Derecho de1 Trabajo Edit. Buenos -
Aires 1964. Pag. 647 
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Para los efectos de esta disposición. se entiende por trabajo toda 

actividad humana. intelectual. o material, independiente de1 grado -

de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 51 

Después de analizar las definiciones antes presentadas. podemos COE_ 

cluir que c1 concepto trabajador constituye el género, que corres-

pande a todas las formas de prestación de servicios y existen espe-

cies del mismo, como son los conceptos de empleado, 

lcro, de quienes nos ocuparemos en seguida. 

obrero. jorna-

DIFERENCIA ENTRE EMPELEADO, OBRERO Y JORNALERO 

En el Derecho Positivo Mexicano es casi imposible establecer dife-

rcncia alguna entre obreros y empleados, ya que la Ley Federal del 

Trabajo se aplica indistint~mente a y a otros. 52 

El Derecho Brasileño sigue el mismo criterio y en el art~culo 3° de 

la consolidación de Leyes del Trabajo, nos dice que '' no habr~ dis

tinción relativa a L:1 especie de empleado o a l:.i condición de trab.!!, 

jador, sea el trabajo intelectual, técnico o mnnual. 

El profesor Fcrrorí. nos dice que el l1ccho de que en general la le

gislación del trabajo se aplique inJistintamentc a los obreros y -

empleados, no quiere decir que no cx1sta una diferencia real entre 

esas formas de trab.1jo subordin."ldo, ni que excepcionalmente las Le

yes no se vc¡1n obLigad~is a hnccr distingos basados en la nnturaleza 

de cada actividad. 5 3 

Estamos de acuerdo que si la Ley no distingue a unos y otros, en la 

pr5ctica si h3y elementos que los caractcriz3n. 

5 1 .. Ley Federal del Trabajo. O.P. Cit .. Pag. 55 

5 2. !-l:1r.io de La Cueva .. O.P. Cíe .. Pag. 167 

S 3. Francisco de Fcrrnrí . O.P. Ci.t. Pag. 257 



Diferimos con dicho autor en el sentido de que pretende que la Ley 

los distinga en razón a la naturaleza de su actividad. ya que donde 

la Ley no dis~ingue el interprete no debe hacer1o; además en el pa

rrafo segundo del artículo 123 constitucional, se establece que: 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir l.os bases siguientes, de

berá expedir Leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, emp1eados, domésticos, artesanos 

y de una manera general. todo contrato de trabajo .. 

Lo anterior quiere decir que lns Leyes de tr.'.lba_jo, rigen cualquier 

tipo de realación laboral y no puede decirse que a los empleados u 

obreros, deba corresponderles mayor o menor número· de prestaciones .. 

Como antes dijimos. en L:i práctica si hay elementos que distinguen 

a unos y otros. por ello en seguida anotaremos la definición que -

nos da el profesor Ferrarí. 

EXPLEADO .. - Se us."l para distinguir a las personas. con cierta cultura 

y posición social. ocupadas en la actividad comercial o en trabajos 

de escritorio. en tareus de representación o relacionadas con la v:!._ 

gilancia • la administración. la dirección o la ejecución de nego-

cíos. con lo que se entiende excluir la simple prestación de lama

no de obra. 

Este autor considera1 al ~mplcado como trabajador de confianza. de

finido en la Ley Federal del Trabajo. adicion5ndole características 

como el grado de estudios. posición social. etc. 

OBRERO.- Vulgarmente se considera a la persona que participa en fo.E_ 

ma continua, dLrecta y personal en el proceso de producción, o que 

se obliga a l~ prestación de un mero servicio ma~ual. 
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En ellos descansa por completo la última etapa del proceso de pro-

ducción. 54 

Por su parte el autor, Guillenno Cabanellas, nos di~~ que la dist~~ 

ción entre horno sapíens ( Empleado ) y el. homo ~al?e~_ ( 'o_~rei:-_o _).'. "!1º 
es absol~ta. por lo siguiente: 

OBRERO.- Es aquella persona que. aplica directa y materia1mente su -

actividad a la obra de la producci6n.· 

EMPLEADO.- Es aquel, en cuya actividad prevalece el esfuerzo mental 

sobre el muscular. 

De igual form~. nos dice que no puede existir una división tajante 

entre el cr~bajo manual y el tr~bajo intelectual. porque siempre es 

necesaria un:i asociación de pensamiento y acción. 5 5 

Respecto a lo anterior, esta e3 nuestra opinión, el profesor Caban~ 

11..is .. tiet.t:! r:izUn en su rn.--inifest.:lción que h.::ice respecto a que todo 

trnb.:ljo rcqui~re de ambos f.:1ctores; lo cu¡tl quiere decir que no es 

posible que un.:1 pcr~on;1 ~úlo tr...tb:1jc pL·nsandc~~ Y.3. que de =:ilgun=:i m.::inc-

ra dche llev3r ln [lr5cticn es3s idc~s, o t~mbien no es posible que 

una persona s6lo trubaj~ ~anu~l:ncntc. porque es neces.:lrio pensar 1o 

que se va a rcaliz~1r. 

Nosotros aportJmos unJ idea nueva en rclnci6n a 1a distinc16n p1an

tc:id.:i; dentro del proceso de producLión. quien planea la forma de -

eL1borací.Sn de producto es t..:l empleado y quien dcsarrol1a esa -

pianc~ción, es el obrero. 

Por su p~rtc ~l profesor ~t;1rio L. Devc.:lli, nos l13Ce la siguiente -

di.stinci.5n. 
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E..'fPLEADO.- Es quien presea una actividad profesional dondP ~r~~omí

na el esfuerzo intelectual.· sobre el físico. 

OBRERO.- Es qui~n emplea predom~nantemente el esfueno físico sobre 

el intelectual. 56 

as 

En general son las mismas aprecí a cienes que ya habíamos tomado en 

cuenta. por lo cual únicamente vienen a reafirmar lo antes expuesto. 

En relaci6n con el concepto de jornalero. diremos que se trata de -

un término muy usual en el campo y corresponde a una especie del g~ 

nero trabajador. 

En muchas ocasiones se dice que este concepto es equiparable al o-

brero, ya que se les sitúa en un mismo nivel y s~ deja al empleado 

cooo una especie de rn.:iyor cncegorí.a. 

Es por lo anees dícho, que los autores no se han de~enido en su es

tudio. 

Otro diferenciac~ón que se hace en relación con la~ especies de tr!!_ 

bajador, es la relativa a1 nombre que se da a1 tipo de remuneración 

siendo para e1 empleado sueldo. para e1 obrero salario y para el ~ 

jornalero jorn<J.1." 

C) SITUACION ACTUAL EN NUESTRO PAIS .. 

E1 empleo siempre ha constituido una preocupación para todos los -

gobiernos de los diferentes países del orbe. ya que la fa1ta de és

te. trae consecuencias sociales y econ6micas de gran importancia; -

entre e11.as podemos citar, la elavación del factor delincuencia y la 

5 5 •Guillermo Cabanellas. O.P. Cit. Pag .. 77 
5 6 .. Mario L .. Deveali. O.P. Cit. Pag. 464 



diminución de la productividad nacional. 

Por lo anterior. se han elaborado programas tendientes a proporcio

nar empleo 3 la población que debe ser económ~camente activa. 

Cc~o s.:i.bcmos • en nuestro país actualmente exisce un alto índic~ de 

desempleo y lo~ progr~mas qua han sido creados no han resulcado del 

toJo eficientes, por ello con las reformas a- la Ley Federal del Tr~ 

b.:ijo d.;: 1978 • .;;e ha buscado increment..:i.r el nÚ.':lero de personas ocup~ 

das. 

De. conformidad con el artícul.o 537 El Servicio Nacional del Empleo, 

Cap.J...:itaci6n y Adiestramiento tendrá los siguientes objecivos: 

l.- Estudiar y promover la generación de empleo. 

rr. - Promover ·1 supervisar 1.a colocación de trabajadores. 

En ~1 .:i.rtíc.ulo siguiente se dice qu~ el. Servicio Nocional del Empleo 

Capacitaci.ón y . .t\diestrélml.enco. estará :J c.:irgo de la Secrec.ar.í.:i del. 

Tr~bajo y ?r~~isiCn Soclal. 

Entre las accividadQS d~ ~st~ unidad. se encuentran las s~guientes: 

I .. - Practicar estudios para determinar las caus¿s del desempleo. 

II.- Analizar el mercado de trab~jo. 

III.- Formul.1r y tn.'l.nt:ener ¡1ctu.1liz;ido el C.,t:.1'lo~~o :-..:icional de ocup.!!_ 

ciont"s. 

IV.- Promover el increml.:!nto do.! L:ls oportunidades de empleo. 

V .. - Proponer lineamientos par,! orientar L:t capacitaci13n hacia seE_ 

cores con mayor dem.'.lnd.3. de mano de obr..J c.::ilificada. 

En materia de colocaci6n de crnbajadores: 

.I .- C ... tnalizar a los dcm..:ind.•nC<..!s de tr.'.lbajo hacia las persona.s que 
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II.- Registrary autorizar el funcionamiento de las agencias priv!!_ 

das de colocación y vigilar que estas cumplan con la obliga

ción que impone la Ley Federal del Trabajo. asr como Sus re

glamentos y disposiciones administrativas de 1as autoridades 

laborales. 
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Esto constituye las principales funciones en materia de empleo. ún~ 

camente que no se desarrollan adecuadamente por la falta de recur

sos materiales. económicos y h1.llllanos. aunado esto a la falta de em

pleo en la planta productiva. 

En realidad lo hecho hasta la fecha por el Estado, no ha contribui

do a incrmentar el empleo. por ello es necesario que se desarrollen 

programas más eficientes y que cumplan ese objetivo. 

D) RELACION CON EL DESEMPLEO 

En la actualidad se han venido manejando ambos cérminos de una man~ 

ra muy estrecha, ya que son elementos muy ímport3ntes para agravar 

o disminuir 1a crisis económica nacional. 

Por otro lado, al incrementar el sector empleo, disminuye e1 número 

de desocupados; aunado a esto, es bien conocido que el seccor de ~ 

personas en edad de trabajar crece en forma desproporcionada al Pº.!:. 

centaje de empleos que se crean, con lo cua1 se incrementan las peI, 

senas desemp1eadas. 

En resumen, ambos términos estan íntimamente ligados y mientras no 

se tengan más empleos en la planta productiva nacional, no se podrá 

dar cabida a todas las personas en edad de trabajar. y asimismo se

rá más difícil superar los problemas económicos de la nación. 

En el presente estudio, el concepto empleo constituye un elemento 

importante en la búsqueda de la implantaci6n del seguro de desem~ 

pleo. ya que si se logra disminuir el índice de desocupados. en -



plazo no muy largo ser5 posible lograr ta1 pres - tación para l.os -

trabajadores .. 

.. 
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2.- SUBEMPLEO 

A) DEFINICION 

E1 subempleo es un rasgo- caracterrstico en los países insuficient~ 

mente desarrollados, predominando en el sector agricultura, artes!!_ 

nra, en las industrias familiares y en las industrias en pequeña e~ 

cala. Gran parte de los trabajadores que se encuentran en esta situ.!!_ 

ción buscan empleo en las grandes ciudades. donde las posibilidades 

son aún más Limitadas. 

Según el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. cuando se ha-

bla de desempleo, " se hace referencia al empleo, en que por causas 

ajenas a la voluntad del trabajador. este cumple jornada ~nferior a 

la normal y obtiene un rendimiento económico proporcionalmente inf~ 

rior. y en ocasiones hasta más bajo por unidad horaria que el logr~ 

do por quien se desempeña durante una jornada completa de trabajo.' 
57 

Nosotros reslmlimos que> el subempleo es la falta de producción o la 

inadecuada producción. como consecuencia de la ihsuficiente ocupa-

ción de la ~ano de obra. 

También puede decirse que el subempleo surge en las ciudades donde 

la población activa excede a las disponibilidades de empleo. 

De igual forma se dice que. ei subocupado. se encuentra en una si

tuación intermedia; esto es. entre el pleno empleo y la desocupa-

ción. 

Otra definición del concepto que analizamos es la que considera al 

subempleado como la diferencia entre el empleo efectivo de los re

cursos de mano de obra y el empleo de los que la _mano de obra dis-

57. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual OP. Cit. Pag. 267 
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ponib1e desear!a y sería capaz de aportar. 

Esto 1o interpretamos. como la resta de dos fenómenos; e1 primero -

que se refiere a 1as personas que se encuentran ocupadas y e1 segu.!!._ 

do relativo a todas 1as personas que desearían trabajar. e1 resu1t~ 

do de esta operación sería el total de personas desocupadas. 

En lo particu1at·. considero que está definición es adecuada, no só

lo para los subempleados, si~o tambien para los desempleados, por -

e1lo nos parece mejor la primera definición. 

CAUSAS DEL DESE..'IPLEO 

Entre las principales se encuentran las que a continuación se men~ 

cionan: 

1.- Falta de paralelismo entre la evolución demográfica y económica 

por lo que se refiere a la deiiciencia de un número importante de -

empleos para 1as personas en edad de trabajar. 

2.- El subempleo generalizado. procede de la afluencia caracterist,!_ 

ca del industrialismo en los medios rurales. con una oferta de mano 

de obra muy superior a la de la ocupación. lo cual origina que no -

todos esten capacitados para ocupar un puesto dentro de las empre-

sas. 

CLASIFICACION DEL SUBE..'IPLEO 

I. POR LA NOR.'IALIDAD LABORAL AFECTADA 

A) VISIBLE O DE HORARIO INCOMPLETO. 

Se caracteriza por una presentación labora1 reducida en la indus~

tria. el comercio. los servicios. Procede de una crisis laboral 

más o menos transitoria que no les permite a los empresarios man-



cener el ritmo productor y que por parte de los trabajadores, dada 

la desocupaci6n reinante y que amenaza adquirir un volumen mayor, -

les impide d~jar la mala ocupaci6n actual. 

Este es un caso semejante a1 que sufre nuestro país, ya que actual

mente algunos pequeños empresarios no pueden adquirir la materia -

prima necesaria para producir la acostumbrado o simplemente~ no les 

es costeable. por lo que disminuyen su producción y con ello las 

jornadas de sus trabajadores, ocasionando un subempleo visible. 

B) INVISIBLE O DE SALARIO INCOMPLETO 

En este caso la jornada de trabajo es normal e incluso la actividad 

desarrollada sólo requiere de un mediano esfuerzo laboral. Como las 

empresas se ven afectadas, disminuyen los salarios de los trabajad~ 

res que partícipan en la actívidad productiva. 

C) POTENCIAL O DE PRODUCCION INCOMPLETA 

En esta situación los trabajadores cump1cn una jorrlada completa y -

perciben un sueldo ajustado a su esfuerzo. pero tienen la capacidad 

para rendir mejor. aunque eso no lo pueden materia.1i~ar por no en-

contarse la empresa en condiciones de aumencar o mejorar sus produ_s 

tos. 

Los casos antes presentados. describen a los trabajadores como per

sonas semiparadas. en su labor. 

II.- POR SU MANIFESTACION CRONOLOGICA 

A) ACCIDENTAL 

Se produce por causas fortuitas. una de ellas puede ser el que no -

se proporcionen en forma suficiente las materias pr:l.mas. otra esta 
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conscituida por algún siniestro que dañe el 1oca1 de trabajo, obli

~ando a un parQ temporal. 

B) ESTACIONAL 

Es aquel que se presenta cíclicamente. como ejemp1o característico 

t:e'11e~os la ocupación turLstica durante el verano o en temporada de -

vacocíones. Esto obliga n los afectados a procurarse ocupación com

pensatoria durante la época de baja producción y escaso o nulo snl!!._ 

río. 

C) CRONICO 

Es el tipo de subempleo más riesgoso, ya que es ei que tiende a pr~ 

longarse por tiempo indefinido. en alguna época no era muy frecuen

te, pero en la actualidad los trabajadores piensan que más vale sa

lario insuficiente que salario inexistente. 

Este subempleo se produce por la ilcapa::idnd de las empresas para -

elevar la productividad y por la poblnción trabajadora resignada a 

perpetuarse en un mísero nivel salarial. 

III.- POR SU AMPLITUD GEOGRAFICA 

Se extiende desde crisis locales. corr.a reales, hasta de magnitud -

nocional y en oca~iones se .:lmplía a nivel internacional.. Ejemplo -

cr~sís de aerolíneas. 

IV. - POR LA ,'\!-!PLITUD PROFESIO~AL 

Adoptnndo como objeto de an5lisis al crab~jador, existen casos de 

suhemplco individual, de estable.cimientos o de empresas que perjud~ 

c:in .:J coda una profesión. 

Ssto por crisis que ;>r~,aur:cn grandc.s retrasos por el progreso técnico .. 



B) RELACION CON EL TRABAJO AUTONOMO 

El trabajo a•ttónomo es aquel que no se presta subordínadamenc.e, au.!!. 

que sea por cargo y exista contrato para realizarlo en la forma de

terminada por quien recibe la prestación. Integran especies del tr!!._ 

bajo autónomo, e1 de las profesiones 1ibera1es, siempre que no se -

produzca una adscripción regular y dependiente; el de los artistas 

liberales, literacos, industriales, comerciales, artesanos, arrend~ 

dores .. etc. 58 

Los principales elemento que menciona la anterior definición, se r~ 

fieren a la falta de un con~rato de trabajo, y que~e se realice en 

fo~a no subordinada. 

La relación que encontramos con el subempleo, es la siguiente: 

En primer lugar, éstos trabajadores se encuentran supeditados a que 

una persona requiera de sus servicios. por 10 que son susceptibles 

de quedarse sin empleo durante largas temporadas; lo cual constitu

ye un forma de subemp1eo porque no desarrollan su-labor en forma -

conscante .. 

Exiscen algunas carácteristicas que deben poseer estas personas que 

desarrollan el trabajo autónomo, como son las siguientes: 

a) Que este capacitado 

b) Que desempeñe adecuadamente su labor 

e) La punn,,a..lidad 

d) E1 buen comportamiento 

La anterior relación se hizo con e1 fin de diferenciar ambos ténni

nos. ya que en e1 1enguaje común se les considera como sinónimos .. 

5 8 .. Diccionario Encic1opédico de Drecho Usual OP .. C.i.t .. Pag. 462 
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C) A.'IALOGIAS Y DIFERENCIAS CON EL DESEMPLEO 

Entre la analogías, podemos citar que la administración pública de!!, 

tro de los programas orientados a disminuir el desempleo nacional, 

incluye a los subempleados, considerandolos una especie de aquel. 

Otra similitud es aquella que se refiere a la falta de un salari~ -

remunerador, con el cual pueden sostener a su familia. 

En mi concepto,. tanto s-.t.ibe:mpleados como desocupados, son una pobla-

ci6n trabajadora que se encuentra desperdiciada,. por lo que deben 

crearse programas para incrementar el empleo nacional y con ello, 

disminuir el porcentaje de mano de obra que no se aprovecha. 

La principal diferencia de estos conceptos, esta constituida por la 

cantidad de dinero recibida; el subempleado tiene la opción de per

cibir un pequeño salario y e1 desempleado se encuentra impedido pa

ra obtener dinero. 

Tal vez sea esa la causa por la cual todos los trabajadores que no 

tienen una ocupación, se dediquen a ejercer alguna actividad de ma

nera esporádica. pasando 3 engrosar el número de desempleados en el 

país. 

D) MEDIDAS TENDIENTES A DISIMULARLO 

La creación de becas para desempleudos9 establecida por el Gobierno 

Federal. incluye también a los trabajadores subocupados. teniendo -

para ellos la siguientes prestaciones: 

Si acuden a los cursos de capacitación durante cuatro horas diaria~ 

se les otorga un_pago equivalente al cincuenta por ciento del sala

rio mínimo general vigente en el Distrito Federal; ya que hasta el 

rnom~nto es en la Capital de la República donde se han instaurado -

las becJs para personas sin empleo. 
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Para que sean tomados en cuenta para estos cursos de capacitación. 

deben cubrir ciertos requisitos. que son; 

l.- No tener una ocupación escable. 

2.- Saber leer y escribir. 

3.- Realizar las cuatro operaciones aritmeticas básicas. 

4.- Acudir puntualmente y todos los días a los cursos. 

5.- Mostrar buena conducta. 

En el presente año se pretende llevar estos cursos hacia las enti

dades de la República para bcnef iciar a un número mayor de personas 

sin empleo. 
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J.- DESEMPLEO 

A) DEFINICION 

La Enciclopedia Jurídica O M E B A, lo define de la si.gu.iente forma; 

"Es la condic:Lón en que se haya una persona que. no obstan ce su cap.!!_ 

cidad y voluntad de trabajar, no logra ocupación adecuada a sus apt_!, 

tudes. Se le suele denominar paroforzoso, o simplemente desocupaci6n 

queriendo significar siempre, la exclusión de la voluntad en la fal

ta de ocupación. Sucede, claramente que al emplear esas denominacio

nes, se excluyen los sup..icstos en que, no obstante configurar inacti

vidad laboral, escapa al alcance del concepto enunciado. Tales son: 

a) El paro voluntario, individual o colectivo, como la huelga. 

b) La desocupación involuntaria del trabajador por enfermedad o por 

accidente. 

e) E1 caso de la vagancia o de ia mendicidad. 

d) El supuesco del rico ocioso" 59 

Desempleado. es sólo aquella persona que no tiene trabajo. pero tie

ne la voluntad de conseguirlo; esto es. no se incluye a las personas 

que no teniendo trabajo no se preocupan por conseguir una ocupación 

estable. 

TIPOS DE DESOCUPACION 

l.- DESOCUPACION ESTACIONAL 

Es la que tiene su origen en las condiciones meteorológicas, en los 

cambios de temporada y en las pautas habituales de compra. siendo -

59.- Enciclopedia Jurídica O X E B A. Tomo VIIL Editorial Bibliogra

fica Argentina. Buenos Aíres 1970 pag. 603' 



estos factores. los que a lo largo de1 año modifican 1a demanda de 

mano de obra. 60 

Este puede confundirse con e1 subempleo cíclico. pero en realidad 

existe una diferencia notable. ya que mientras en el primero se sa

be con certeza que se tendrá el trabajo en el siguiente ciclo, en -

el segundo se esta a la espera de una oportunidad, como es e1 caso 

de los trabajadores de la construcción, comerciantes. etc. 

2.- DESOCUPACION FRICCIONAL 

Es un tipo de escaces de trabajo de duración breve, que se determi

na por el movimiento de personas de un empleo a otro. Ningún traba

jador se inmoviliza en su empleo. ni a ninguno se le puede garanti

zar el trabajo a perpetuidad. 

Un trabajador puede quedar desempleado, mientras consigue un nuevo 

empleo, por lo cual estamos de acu~do con e1 profesor Chamber1ain. 

Dentro de esta clasificación existen 1as siguientes subdivisiones: 

A) TRANSICIONAL 

Se presenta por contratiempos o errores de la empresa. lo que trae 

como consecuencia una disminución en las ventas y ocasiona e1 cíe~ 

rre de la misma. 

Por su parte los trabajadores, tienen la esperanza de encontrar en 

forma rápida una ocupación. 6f 

60.Neil W. Chamberlain. El Sector Laboral. Editado Tipográfica -
Buenos Aires 1972 Pag. 954 

61.Neil W. Chamberlain. IDE M •. Pag. 956 
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B) VOLUNTARIOS 

Un trabajador que no se siente comodo en su empleo, es probab1e que 

decida dejarlo de 'lnoc.u propio" o porque desee encont:rar otro mejor .. 

En ocasiones esta desición se toma por causas como la necesidad de 

recorrer grandes distancias para llegar a su centro de trabajo, o -

bien por las condici-ones del empleo mismo. 62 

C) INICIAL 

Es ·el lapso que transcurre antes de que una persona encuentre su ~ 

primer empleo .. 

D) TERMINAL 

Es e1 caso de los trabajadores que son despedidos, y que en forma -

muy dificil encontrarán un nuevo empleo; se equipara a la jubila--

ción .. 63 

3.- DESOCUPACION CICLICA 

Está representada por el ascenso y descenso del índice de desemple~ 

El incremento de los desocupados no se atribuye a factores estacio

nales, sino que, principalemente tiene su fuente en los efectos de 

una depresión. mediante la cual, se deja sentir en todas las indus

trias y es de duración :Lndefínida. Un caso semejante ha sucedido en 

México. 

A medida qu~ se recuperan las emprcsas9 es posible reducir el número 

de desocupados. 64 

62.- Ncil W .. Cha.mbcr1ain. Op. Cit. pag .. 960 

63.- IDE.~ pag. 961 

63.- IDEM pag. 962. 



4.- OESOCUPACION ESTRUCTURAL 

Se origina e~ ios desequilibrios fundamentaies entre 1a oferta y la 

demanda de un tipo especifico de mano de obra, en una comunidad, en 

una región, o en toda una naci6n. Su influencia se concentra en de

terminados grupos. 

B) CAUSAS QUE LO ORIGINAN. 

El consejo de Administraci6n de la Organización Internaciona1 del -

Trabajo, realizo una síntesis de estas causas, señalando que las -

principales son: 
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1.- La superproducción de algunos productos agrícolas que al no ha-

llar la demanda correspondiente, reduce ventas y disminuye el poder 

de compra de los productos industriales por las poblaciones rurales• 

Esto es que, si los campesinos, no logran vender su producción, no 

tendrán recursos económicos para comprar los objetos elaborados. 

2.- Falta de correlaci6n en producci6n y las posibilidades de abSOE._ 

ción de1 mercado de 1os mismos. 

3.- La baja gencra1 de l.os precios mundiales, er_i re1.acíón a las cil!!. 

tidades de oro disponíble. 

4.- La fa1ta de confianza por desigua1 repartici6n de1 oro y 1a impe.!:. 

fecta circu1ación de 1os capitales, que restringe 1a concesión de1 -

crédito. 

S.- La ca~da del precio de 1a plata, que disminuye el poder de compra 

de las naciones, cuya moneda se basa en ese metal. 

6.- E1 nive1 demasiado elevado del costo de 1a pr~ucci6n en algunos 

pa~ses debido a razones físicas, geográficas y otras. 
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7.- La perturbación del comercio internacional por la aparición de 

nuevos centros de producción y por la imposición de trabas artifi

ciales de intercambio, agravados por los problemas de deudas públ.!. 

cas. 

8.- Los obstáculos que encuentra e1 ajuste de los movimientos dem..e_ 

gráficos en detrimento de la explotación de los recursos de1 globo. 

9.- Las perturbaciones en el mercado de trabajo por el desarrollo 

del maquinismo y de la racionalización 

Las cnusas citadas anteriormente., son resultado de la investigación 

que ha realizado la O.I.T •• durante largos afias y hasta la fecha no 

se ha hecho mucho para crear más empleos y evitar que existan tan

tas personas sin ocupación. 64 

En nuestro concepto, existen dos razones más para que una persona 

pierda su trabajo, 1as cua1es a continuación presentamos: 

1.- Esta integrada por varios factores como son la falta de materia 

prima. la adquisición de nueva maquinaria. disminución de personal, 

terminación del objeto de trabajo, por haber cometido una falta --

grave, o bien por haber sido despedido. 

2.- Esta forma, nos parece más importante. ya que esta conscituida 

por el no estar capacitado para desempeñar una labor. o bien por -

no acreditar documentalmente poseer los conocimientos necesarios 

para dcsarro1lar cierta actividad. 

El segundo aspecto es el más preocupante9 ya que en él se incluye 

a la mayor:í'a de 1os desocupados. 

Por esto el Cobicrno Federal. ha buscado proporcionar capacitaciál 

par~ el trabajo a estas personas, con el fin de colocarlas en In~ 

duscrias donde se nececitc mano de obra calificada. 

64. O.I.T. L.:i. Carnpi!iia contr.:i el Desempleo. Edi.t. Organización In-

tcrn3cional del Tr~bajo. Ginebra 1955. pag. 83. 
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C) MEDIDAS TENDIENTES A DISMINUIRLO 

La lucha contra el desempleo, consituye uno de 1os objetivos enun

ciados en el preámbulo de la constitución de la O.I.T., donde se -

reconoce como obligación de esa organización, el fomentar entre t~ 

dos los países del mundo programas que permitan lograr el pleno ~ 

empleo y la elevación de los niveles de vida. 

La Conferencia Internacional del Trabajo. en su trigésima segunda

reunión, en el año de 1949, adoptó una reso1ución por la que invi

taba al consejo de administración de la Oficina Internacional del

trabajo a: 

1.- Presentar un informe acerca del programa de desempleo. 

2.- Inscribir en la orden del día de las siguientes conferencias, -

la cuestión del desempleo, a fin de lograr una utilización más 

completa y efectiva de la mano de obra. tanto en cada nación -

como internacionalmente. 

3.- Encargar a la misma Oficina Internaciona1 del Trabajo que con

motivo de su programa de mano de obra, conti~uara vigilando las 

cuestiones de empleo. subempleo y desemp1co, formulando recome!!_ 

dación para abatir:éste último. 65 

Posteriormente en la trigésima tercera reunión. la Conferencia In-

ternacíonal del Trabajo emitió la resolución siguiente: 

t.- El desempleo continúa acarreando privaciones para un gran núme

ro de trabajadores. 

2.- Que el temor al desempleo, produce un sentimiento de inseguri-

dad entre todos los trabajadores. 

65. Código Internacional del Trabajo. Volumen I. Edit. OIT. Ginebra 

1957, pag. 31. 



La Co~f cre~cía consideré que el desempleo puede ser elíminado sin 

menoscabo para las libertades fundamentales. llamando la atención -

sobre los siguientes tipos de acción. 

l.- Todos los países deberán establecer. tan rapidamente como 1o -

permLtan las condiciones nacionales. reg!menes de i.ndem.n~zacio

nes y asignaciones de desempleo que permitan a 1os trabajadores 

involuntariamente desocupados mantener. por lo menos, un nivel 

de vida socialmence aceptable. 

2.- Todos los países deberán asegurarse de que sus medios de infor

mación económica y su mecanismo administrativo sean ad~cuádosY 

suficicnccmcnte flexibles para establecer estad~sticas adecua-

das sobre empleo. desempleo y subempleo. 

Con los cuales pueden preparar y aplicar medidas eficaces de -

pleno empleo. 

3.- Prestar atención especial a la importancia de lograr otros obj.!:._ 

tivos sociales fundamentales, como son el desarrollo económico 

continuo y el constante mejoramiento de 1os niveles de vida y -

de la evolución social. 

Nuestro país, con las reformas de 1978 a la Ley Federal del Trabajo. 

dió cumplimiento a .estas acciones ordenadas por la O. I. T. 

Aunado a lo anterior, la colocación de trabajadores constituye un -

elemento importante en la búsqueda de la disminución del desempleo. 

En relación a esto, el profesor Guillermo Cabancllas hace 1as si- -

guientes consideraciones: 

11 Dt?sde el punto de vista del trabajodor. la colocación la integran 

las díversas gestiones que debe re~lizar desde que se traza el pro

pósito de emplearse h.:Jsta que consigue un.'.l tare.:i remunerada ••• " 

1o5 



.•• "por colocación obrera se entiende toda actividad destinada a -

relacion~r a los trabajadores que buscan o necesitan empleo con los 

empresarios o patrones que disponen de ocupación retribuida. 66 

La colocación de trabajadores. tambien es importante para el sector 

patronal y para las personas que teniendo un empleo fijo, desen co.!!. 

seguir otro mejor. 

Existen diversas formns de colocación de trabajadores; la primera -

esta constituida por gestiones rea1izadas entre.amistades y la se~ 

gunda por la búsqueda de anuncios en los diversos medios de comuni

cación. 

Para el caso de que no se tenga suerte con las anteriores dos, se -

acude a las agencias públicas o privadas de colocación. 

Existen sistemas públicos y privados de colocación de trabajadores~ 

entre los más conocidos, pero cambien hay sistemas que se confían a 

asociaciones profesionales y mixtos que se consituyen con interven

ción del sector público y privado. 

En virtud de que las anteriores no funcionan del todo bien. se han 

constituido otro tipo de agencias. llamadas de colocación filantró

pica. que se sostienen por sociedades de beneficiencia y las cuales 

no han tenido mucho éxito. 

La tendencia moderna, nos dice que lo más lógico y eficaz esta con!!_ 

títuido por la organización gratuita del servicio de colocación. ~ 

por parte del sector público. 67. 

Consideramos que es lo correcto, porque es al Gobierno de la Repú

blica a quien en última intancia interesa que se disminuya el sec

tor desempleados. 

66. Guillermo Cabanellas. OP. Cit. pag. 295 

67. rdem. pag. 298 

106 



Otra ~edida ~doptadu pura crear empleos, ha sido el. implementar las 

1.l.am.::idas "BECAS DE CA?ACITACION PAR!-,. TR.::'\.B.t\JADORES DESOCUPADOS", de 

lils que ya habl..:i.mos en el subcmpleo y que en cuanto ü. trabajadores 

dcscmplcudos, 5C otorga a quienes satisfacen los requisitos siguie!!.. 

es: 

1.- ser desempleado. 

2.- Ser jefe de familia. 

3 .. - IJo tener un ingreso económico. 

4.- Saber leer y escribir. 

5.- Saber realizar las cuatro operaciones aritméticas b&sicas. 

, .:, 



CAPITULO rv, 

ANALISIS DEL SEGURO DE DESEMPLEO. 

1.- SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA EL DESEMPLEO 

A) Sistemas que establece~ el seguro de desernpieo. 

B) Sistemas de asistencia a ios desempieados. 

C) Sistemas que estabiecen ei pago de indemnización a 1os 

desemp1eados. 

2 .- EL SEGURO OBLIGATORIO DE DESEMPLEO 
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3.- REGIMENES QUE ESTABLECEN EL SEGURO FACULTATrvo DE DESEMPLEO 

4.- REGIM.ENES CONTRI\ EL DESEMPLEO QUE NO DEPENDEN DEL SEGURO 

5.- LEGISLACIONES QUE ESTABLECEN INDEMN1ZACIONES POR DESPIDO DEL 

TRABAJADOR 

6.- LA ADQUISICION Y PERDIDA DEL DERECHO A PziESTACIONES 

7.- CUANTIA Y DURACION DE LAS PRESTACIONES DEL pESEMPLEO 

8.- LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION DE COTIZACIONES 

9.- RELACION ENTRE LA CAPACITACION Y EL SEGURO DE DESEMPLEO. 
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l.- SISTEMAS DE PROTECCION CONTRA EL DESEMPLEO. 

Siempre que existe una parte de mano de obra que se encuentra inacti

va. la productividad naciona1 es inferior al volumen que a.1canzaría -

si toda la mano de obra estuviera ocupadaª Además de éstos desperdi-

cios productivos. e1 desempleo ocasiona la suspensión total de 1os i!!_ 

gresos para el trabajador y su familia. 

Todos los países que se ven afectados por el desempleo adoptan diver

sas politicas pGra combatir la desocupación. y por ello a principios 

del año de 1955 1 casi la cuarta parte de las naciones habían adoptado 

leyes por las que se instituían regímenes de seguridad social 1 con el 

propósito de ayudar a los obreros desempleados;las cuales podemos --

agrupar en tres sistemas qu~son: 

A) SISTEMAS QUE ESTABLECEN EL SEGURO DE DESEMPLEO.- Los que presentan 

diversas modalidades. pudiendo ser el seguro de desempleo obligat~ 

rio o facultativo y se caracteriza por la cobertura de cotizacio-

nes pcri-Ódicas que corren a cargo de los patrones~ trabajadores y 

en ocasiones del Estado. 

B) SISTI::-L\S. DE ASlSTE:-;CIA A LOS DESE...l.fPLEADOS.- En el que se abonan r!:._ 

gulnrrncntc sumas en efectívo a los desocupados. en v:irt:.ud de que -

demuestren su insuficiencia de ~ngresos.El financiamiento corre a 

cargo del Estado y la prestación se otorga sin supeditarse al pago 

de cotizaciones. 

C) SISTE~!AS QUE ESTABLECEN EL PAGO DE INDEXNIZACIONES AL DESD!PLEADO.

Este consiste en el pago de indemnizaciones acon cargo al patrón 

por despido injustificado del trabajador.resición de contrato, su2_ 

pensión de las actividades de la empresa. Esto es. que si no exi!!_ 

te motivo para términar la rel3ción laboral. el trabajador tiene -

derecho a permanecer en la empres3. 

A continuJción se ~nalizarán los conceptos anees anotados. 
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2.- EL SEGURO OBLIGATORIO DE DESEMPLEO. 

Resulta obligatorio cuando e1 estado con arreglo a 1a legis1aci6n,

exige que cierta categoría de personas: se aseguren y que abonen cot_! 

zaciones periódicas a su cuenta. Si posteriormente una persona per

teneciente a estas categorías queda desempleada, tendrá derecho a1 

pago de prestaciones en razón de la condicón de aseeurado que con -

carácter de obligatoriedad ha adquirido. 

Los países que han adoptado en su legislación ~l sistema ob1igato-

rio de seguro de desempleo son: 

ALD1ANL\.- Quien lo introduce al promulgar la Ley del 16 de -

junio de 1972. 68 

Esa Ley hizo obligatorio el seguro para todos los empleados con in

gresos modestos. 

El financiamento se estableció mediante cotizaciones biparticas a -

cargo de empleadores y trabajadores. 

Con el fin de incremencar escos beneficios, el 10 de tn3rzo de 1952, 

se creó un organismo federal de colocación y seguro·de ¿esempleo, a 

quien correspondía la administración de este seguro. 69 

AUSTRIA.- Estableció el seguro de desemp1eo mediante la Ley -

del 24 de marzo de 1920, creando un sistema cripar

tito de cotizaciones. 

Este sistema sufrió muchas modificaciones, la última constituyó una 

Ley, la número 184, del 22 de junio de 1949, la que estableció un -

60.- Serie Legislativa. Edit. Organización Internacional del Traba-
JO. Aiemaxn:a t92J. rag. uo 

69.- Serie Legislativa OP. Cit. Pag.98. 
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nuevo sistema, que pretendía proteger a un mayor porcentaje de des.2. 

cupados. 

BELGICA.- Mediante un decreto del regente, públicado el 26 de 

mayo de 1955, el cual estableció una caja central de 

ayuda a las personas que se quedasen sin empleo en -

forma no voluntaria. 70 

~\~ADA.- Desde el 28 de junio de 1935, este país 1eg~sló regu

lando en formn obligatoria el seguro de desempleo. E.:!_ 

te texto qued6 sin vigencia en 1937. 

Finalmente en 1955 se adoptó una nueva Ley sobre el seguro de dese:!!. 

plco, la que establece una afilación obligatoria de los trabajado-

res no 3grícolas. Este sistema se encuentra administrado por el go

bierno nacional y las cotizaciones se hacen en forma tripartita. --

ESTADO UNIDOS.- En csce país nunca adquirieron gran auge las -

cajas sindicales o patronales <le seguro de de

scmplt:!o. El primer sistema de prestaciones ft..:é 

el instituido por el estado de Winsconsin 7 el 

día 29 de enero de 1932. 

El 14 de agosto de 1935, se aprobó una Ley sobre seguridad social, 

que por sus disposiciones en m.~teria de desempleo sentó los cimien

tos de un si::;t:cma n~1cional aplicable a todo el país. 

Por lo antcrior 7 en todos los estados de la unión americana se est.!_ 

bleció un régimen obligatorio del seguro de desempleo, administrado 

por un departamento del gobierno del estado. ~1 

-------------------
70.- Serie legislativ~. Org~11izaci6n Internacional del t.rabajo.Bel

gi.c.'.l 1946. pag. 38 

71.- S~ric le?:~islativ.n. Or1o:,.1nj.::..ición lntern.:lcional del trabajo. Ca-
no.! .:J. :>L. p<lg J 
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3.- REGillENES QUE ESTABLECEN EL SEGURO FACULTATIVO DE DESEMPLEO. 

Iniciaremos mencionando las características de1 seguro de desempleo 

facultativo. 

a) La recaudaci6n de las cotizaciones y e1 pago de prestacio-

nes incumbe a cajas o sociedades privadas. 

b) Los interesados crean libremente sus cajas sin aguardar or

den o iniciativa del estado. 

e) La decisión de afiliarse o no a la caja depende de la volu.!!. 

tad de cada trabajador. aún cuando cada caja puede tener un 

reglamento interno para la administración de sus miembros. 

d) Actualmente el gobierno interviene dictando las normas reg~ 

laderas del funcionamiento de dichas cajas. 

Hasta el año de 1955, en tres países funcionaba el seguro facultat..!_ 

vo de desempleo; Dinamarca, Finlandia y Suecia. 

DINA..~CA.- Durante varios años la administraci6n de 1as cajas. 

era una actividad de los sindicato~. posteriormen

te el gobierno decidió brindar apoyo financiero_ a 

las cajas de deSempleo, y mediante la promulaga- -

ción de la Ley de 1907 se disponía el pago regular~ 

subvenciones a las cajas que cubrían ciertos requ..!_ 

sitos 

FI~ANDIA.- Mediante una Ley públicada el 2 de noviembre de --

1907, se estableci6 un sistema de subvenciones del 

estado a las cajas. Estas subvenciones representa

ban la mitad del importe de los subsidios abonados 

a los miembros solteros y las dos terceras partes 
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de los subsidios que recibirán las personas con su fami1ia. 

El resto de los fondos de cada caja debía constituirse a base de 

las cotizaciones de sus miembros. 73 

SUECIA.- Pública en el año de 1934 una Ley donde se estable

ció el sistema de seguro de desempleo en forma fa-

cultativa. la cual en general presenta las mismas -

características de las antes anotadas. 74 

En el año de 1949 se elaboró un proyecto para el establecimiento 

del seguro de desempleo en forma obligatoria. con lo cual queda 

manifiesta la tendencia a evolucionar hacia éste último. 

Se considera que el seguro de desempleo obligatorio. permite la 

intervención directa del Estado. a fin de mantener un control -

permanente que garantiza la máxima efectividad de dicho seguro. 

73.- Serie Lcgis1ativa. Organización lntcrnaciona1 de1 Trabajo -

Finiandía 1934. Ed. 01T, pag. 55 

74.- La cnmpaña contra el Dcscmp1eo. Ed. OIT, estudios y documen 

tos nueva serie. Ginebra 1955 pag. 56 
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4.- REGI!-IENES CONTRA EL DESEMPLEO QUE NO DEPENDEN DEL SEGURO. 

Existen en otros países sistemas de ayuda a los desocupados. en Vi!:_ 

tud de las cuales. se abonan regularmente sumas de dinero a los de

sempleados. en condiciones que suelen ser semejantes a las requeri

das para el seguro de desempleo. 

Las características generales de estos sistemas son: 

A) Tienen carácter permanente y confieren cier~os derechos a sus PE_ 

sibles beneficiarios .. 

B) Estos sistemas de asistencia son financiados por e1 Estado .. 

C) El pago de las prestaciones. no esca supeditado a la cobertura 

de cotizaciones por parce de los beneficiarios. sino que depende 

normalmente de la comprobación de la insuficiencia de ingresos .. 

Actualmente existen cuatro países con este sistema, y a continuación 

los anotaremos .. 

AUSTRIA .. - Por la Ley Nacional del 5 de abril de 1944, se inst!_ 

tuyó el pago de prestaciones de desempleo. con la r.!_ 

serva de la comprobaci6n de insuficiencia de ingre-

sos. . 75 

E1 pago de prestaciones.debía efectuarse con los fondos procedentes 

. de un impuesto especial y en forma proporcionada los ingresos. 

Posteriormente, mediante la Ley del 11 de junio de 1947, se creó un 

sistema general de seguri.dad social. que abro9ó!fr. anterior Ley. la 

cual paso a ser parte de la nueva legis1aci6n. 76. 

75.- Serie legislativa. O.I.T .. Austria 1948 pag. •& 
76.- Serie legislativa. OP. Cit. pag. 39 



116 

FRANCIA.- Mediante un crédit:o conocido como FONDO NACIONAL DE 

DESEMPLEO, en el cual no estaban obligados los trab.!!, 

jadores a cotizar, ya que los gastos se sufragaban 

por el est:ado, departamentos y municipios. 

El sistema frances se basa en un régimen financiado exclusivamente 

por el estado, a través de subsidios de asistencia a los desocupa-

dos cuyos ingresos y los de su familia son de bajos niveles. 77 

LUXEMBURGO.- Por una Ley api-obuda el 6 de agosto de 1921 quedó 

instituido en luxemburgo un sistema de subsidios 

de asistencia a los desocupados. 

A.1 implantarse este sistema, en un principio se dijo que el 50% de 

su costo correría a cargo de los empleadores y trabajadores y que -

los poderes públicos aportarían el restante 50%, pero transcurrido 

el tiempo se obligó al estado a cubrir el total de los fondos nece

sarios para el pago de los subsidios. 

r~'UEVA ZELA..'\"DL\.- En virtud de la Ley general sobre seguridad -

social. aprcb~da el 14 de septiembre de 1934, 

se instituyó un sistema permanente de presra

ciOnes de dese:npleo. 

Dichas prestaciones. primero se abonan a una caja central de segur..!, 

dad social, cuyos fondos proceden de un impuesto fijo sobre los sa

larios, así como de un subsidio del estado. Escas prestaciones no -

se proporcionan si los derechohabicnces poseen algunos bienes o di~ 

ponen de otros recursos. 78 

77.- Serie Legislativa O.I.T. Francia 1939 pag. 87 

78.- Sistemas de seguridad social. Organización Internaciona del -
Trabajo. Gincra Suiza 1950 pag. 84 



5.- LEGISLACIONES QUE ESTABLECEN INDEMUIZACIONES POR DESPIDO DEL 

TRABAJADOR. 

, ,.., 

A parir de 1940~ se empieza a manifestar una tendencia nueva en ma

teria 1egis1ativa, dentro de algunos países que no establecen segu

ros de desempleo, esta tendencia viene a constituir una prestación 

mínima a los trabajadores que son separados de sus empleos por di-

versos motivos, imputables al trabajador mismo. 

El pago de estas indemnizaciones, corre a cargo del empleador y de

be cubrirse en forma global y no periódica. 

En algunos países, como Turqufa, se estableció la obligación de los 

patrones de cubrir a los trabajadores despedidos una indemnización 

i~ual a 15 días de salario por cada año de empleo que pase de cinco 

79 .• 

Por otro lado, en Egipto, se publicó una Ley el 10 de mayo de 1944, 

mediante la cual, se dispuso que la mayoría de los empleadores de -

los sectores no agrícolas, abonasen una indcrn..,ización a los trabnj!!_ 

dores despedidos,indemnización que debería ser equivalente al sala

rio de 10 días equivalente a seis meses de remuneración. 

Existen disposiciones análogas en las legislaciones de algunos ~aí

ses latinoamericanos; como es el caso de Guatemala. que mediante e1 

código de trabajo de 1947 concede ciertas categorías a los trabaja

dores, en caso de despido se le proporciona una 1ndemnización cale~ 

lada a razón de un mes de salario por cada empleo ininterrumpido; -

tambien tenemos el caso de Bolivia que en su Ley del 8 de diciembre 

de 1942 establece disposiciones similares. 

De lo antes anocado. podemos desprender que existe una gran aporta

ción de los gobiernos de países industrializados, en apoyo a 1os --

79~- Serie Legisltiva. O.I.T. Turquía No. 2 1935 pag. 
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trabajadores sin empleo, y por lo que se refiere a los estados con 

bajos recursos econ6micos, la resposabilidad del subsidio queda a -

cargo de los empresarios. 

En nuestro país, como sabemos, se otorga una indemnización a los -

trabajadores que han sido separados de su empleo sin causa justifi

cada, la cual consiste en e~ pago de tres mes~s de salario, en for

ma genérica, aunque esto puede verse incrementado si la persona oc~ 

paba un cargo de confianza o tenia menos de un año trabajando. 

En seguida analizaremos las causas por las que se puede adquirir o 

perder el derecho a recibir las prestaciones. 



119 

6.- LA ADQUISICION Y PERDIDA DEL DERECHO A PRESTACIONES. 

El derecho e prestaciones, surge desde e1 momento en que se ha per

dido el salario, debido a la falta de empleo. 

Para lograr las prestaciones, la mayoría de los parses exige que se 

presente una solicitud de pago de prestaciones de riesemp1eo, por 

parte del trabajadorQue se encuentra en paro involuntario. 

Como ant'es dijimos .. la pérdida del empleo es la ·principal causa gen~ 

radora del derecho al cobro de prestaciones .. pero no es la única, -

ya que existen otros factores que determinan en la última instancia 

la procedencia del derecho, y de ellos nos ocuparemos en seguida. 

A) CAPACIDAD PARA EL TRABAJO.- esto es que, el desempleado debe es

tar en capacidad de desarrollar un -

nuevo empleo .. 

B) DISPONIBILIDAD PARA EL TRABAJO.- puede considerarse disponible -

al solícitance. cuando su situ~ 

ci6n personal l~ permice acep~ 

car inmediatamence la oferta de 

un nuevo empleo." 

C) BUSQUEDA DE UN EMPLEO.- los desempleados deben procurar la bús-

queda de un nuevo empleo, ya que si no 

lo hace puede perder dicha prestación; -

esto en vircud de que muchas personas -

preferir~a~ un salario m~nimo a la nece

sidad de salir a buscar trabajo. 

D) PERIODO DE ESPERA.- en casi todos lossistemas, los trabajadores 

desempleados, obtienen el derecho al pago de 

las prestaciones, sólo después de un tiempo, 
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que va desde e1 momento en que 

se quedan sin empleo, hasta que 

se les otorga el primer subsi-

d:lo. 

Lo anterior, con el fin de disminuir las cargas administrativas y fi

nancieras del seguro; además, este período puede ser suficiente para 

hacer que el mercado de trabajo encuentre otra colocación para el tr.!!. 

baj ad·or desempleado. 

LA PERDIDA DEL DERECHO A PRESTACIONES. 

La determinación de las causas que motivan la pérdida del~ derecho al -

disfrute de prestaciones, se hn realizado con mucho cuidado, en aten

ción a las consecuencias perjudiciales que acarrea el desocupado y a 

quienes dependen económicamente de él. 

Las causas más comunes que originan la pérdida del derecho, son las -

siguientes: 

A) ABA..~DONO VOLUNTARIO DEL E.'!PLEO - Se ha determinado como una con-

dición esencial para la aplica-

ción del seguro de desempleo, la 

situación por la cual un trabaj!!_ 

dor se ve privado de su empleo -

por caus.:is ajcn.'.1B a su voluntad; 

por tanto, cuando un trabajador 

queda privado de su empleo como 

consecuencia de un acto propio, 

no será posible que se le reco

nozca el!?_crecho al disfrute de -

prestaciones. Est~ medida se ju.:! 

tífica, ya que no sería posible 

pagar a quien renunciara volun

tariamente. 
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B) DESPIDO POR MALA CONDUCTA.- es evidente que la causa que obliga 

al empleador a tomar la medida. es -

imputable a la conducta del trabaja

dor. por lo cual debe dejarse sin -

los beneficios del seguro de desem-

pleo a estas personas inclusive en -

nuestra Ley Federal del Trabajo, es

ta es una causa de despido, sin res

ponsabilidad para el patrón. 

C) DESEMPLEO MOTIVADO POR CONFLICTOS DE TRABAJO.- gran parte de 1os 

sistemas de desempleo. consideran -

que cuando surje éste, como canse-~ 

cuencia de un conflicto de trabajo,

como ejemplo. una huelga, no procede 

ctorgar estos beneficios, al menos 

durante un tiempo decerminado. 

Estamos en desacuerdo totalmente con esta apreciación de algunos le

gisladores. ya que la huelga es la dnica arma de .los trabajadores,

para conseguir mejores prestaciones por parte de sus patrones, y es 

injusto que no se les otorgue el subsidio. sólo por ser un número -

considerable de personas que se quedan sin empleo. 

D) EL RECHAZO DE UN EMPLEO CONVENIENTE.- cuando un trabajador reéh!!_ 

za la oferta de otro empleo, se tie

ne la certeza de que no tiene deseos 

de trabajar. por lo que se le priva 

de estos beneficios. 

E) EXISTENCIA DE OTROS INGRESOS.- hay trabajadores desocupados. que 

habiendo perdido su empleo. no resii 

ten gravemente ese·suceso. porque -

tienen otras entradas y pueden com-

pens~r la perdida del salario; en --
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virtud de csto 7 varios países han -

dispuesto la pérdida del derecho a 

prestaciones durante el período en 

que c1 desempleado perciba una in-

demnización por despido 7 tal es el 

caso de Austria, Bélgica, Estados -

Unidos, Francia, Italia y los pai-

ses b.:J.jos. 

7. - CUANTIA Y DURACION DE LAS PRESTACIONES DEL DESDIPLEO. 

Existen diversas formas de determinar la cuantía de la prestación. la 

O.I.T. 1as agrupa en dos grandes sistemas o metódos¡ el primero con

siste en imponer cantidades uniformes a todos los trabajadores que -

reunen ciertas características, y el segundo establece el importe, -

con base en los salarios anteriores, o bien en las cotiz.:J.ciones cu-

biertas por el desempleado. 

DUR.ACION.- La mayoría du las legisLaciones señala un plazo máximo -

para la duración del seguro de desempleo, siendo de seis 

meses a un año, pero en raíses como Austria, Francia y Nu~ 

va Zelandío no se señala un plazo para el1o. 

La regla general dice que la duración máxima es de seis meses. 

8.- LA AD}!INISTRACION Y RECAUDACION DE LAS COTIZACIONES. 

SL b~en el control de la administrnci6n de las prestaciones de dc-

s0mplco puede incorporarse a la admini.stración general de la Seguri

dad Social. en algunos países el seguro se administro separadamente 

de los dcra.'Ís servicios, y.:i sea por el E::;todo, como en el caso de 

Austria y Jap6n, o blcn por un 6r~ano del gobierno. co~o el caso de 

Yugos lav i..i 7 y algunos cJsos por diversos grupos industriales, tal 

c0Do acontece en los paises bajos y Suacia. 
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En Estados Unidos, se administra en forma local por órganos separados 

de la administración que dependen del estado en 52 jurisdicciones. 

Una vez instaurado el seguro de des~~pleo, siempre tendrá un control 

Gubernamental, aunque ~ste sea administrado por particulares, ya que 

es muy importante para conocer la situación del empleo nacional y ~ 

del desempleo mismo. 

RECAUDAcioN DE COTiZACIONES 

Comunmcnte estas cotizaciones· se cubren conjuntamente con las demás 

prestaciones sociales y es una misma entidad quien se encarga de re

cibirlas. 

En países como Gran Bretaña, Italia y España, una Institución es la -

encargada de cobrar las cotizaciones globales únicas. 

En los Estados Unidos, cada autoridad local decide la forma como se 

cubrirán las cotizaciones. 

En Japón se recaudan las cotizaciones en forma separada de 1as ~e

más prescaciones del ~eguro social. 

Respecto a las cotizaciones. no es importante las formas que ex~s-

ten para su recaudación, sino que. es más importante que se cubran 

1os pagos correspondientes. 

Cada país adopta su propio criterio para ob1igar a los patrones a -

cubrir Las cuotas del seguro de desempleo. siendo la mayoría de los 

casos la amenaza de una sanción pecuniaria. la que los obliga a CU!!!, 

plir. 



9.- RELACIO~ ENTRE LA CAPACITACION Y EL SEGURO DE DESEMPLEO. 

Como ya antes anotamos. e1 ser una persona que sepa desarrollar una 

accividad. es un requisito indispensable para obtener los subc,idios 

del desempleado. 

E$ lQgico que $Í una pcruona no posee los conocimientos indispensa

bles en alguna tarea, no podrá realizarla adecuadamente, por lo que 

es muy importante que se tengan los conociem.iencos firmes acerca de 

cícrto arte u oficio. 

~~tualmente es muy dificil que unn ~ersona se coloque dentro de al

guna empresa, porque lo primero que solicitan es person~l capacita

do en algun puesto, o bien mano de obra calificada. Esto porque la 

tecnología ha venido desarrollando acel.eradamente y cuando un trab!!_ 

jador se establece en determinada actividad. es posible que llegue 

una máquina que realize su trabajo en forma más eficiente y este -

obrero quedará desempleado y sin la oportunidad de encontrar nueva 

ocupación. 

Por ello es necesario que se motive a todos los trabajadores para -

que actualicen sus conocimientos. y no sólo eso, sino que, busquen 

aprender las actividades de otros pu¿stos de trabajo, para que con 

ello tengan más facilidad para colocarse. en caso de desempleo. 

Siempre que exist~ mano de obra calificada, la productividad nacio

nal se incrc1ncntará día con día y scr5 m5s f.'.'.!cil disminuir el por-

centajc de desempleados, ya que si existe mayor productividad, es -

po~ible crear nuevos empleos. 

Por otro lado, hemos visto que el Gobierno Federal, tiene planeado 

otorgar 50 0001».;oca.s p.:ira el trabn.jo en ~l presente año; 1o cual -

quiere decir que si SQ logrn capacitar a este nGmero de desemple3-

dos, la pl.:i.nt.:i. productiva tendrá la mano de obro. necesaria para -

l.! levar sus volu:ncncs de producti'\.•id.::!.d trayendo las consecuencias 



a.ne.es a.notadas. 

Si el índice de desocupados disminuye. será posible que el país sa.!_ 

ga de la crisis aconómica que padece. 

Además, en nuestro particular concepto. si una persona se ha preoc!!. 

pado por aprender los secretos de alguna profesión, no es justo que 

no tenga una ocupación que le de satisfacc~ones por ese esfuerzo -

realizado. 

Como apuntabamos al inicio, existe una íntima relación entre el se

guro de desempleo y la capacitación. ya que sin ésta, no es posible 

que se otorgue aquel. 

Q"· 



'28 

CONCLUSIONES 

1.- Todos los trabajadores que se encuentren capacitados para desa

~rollar alguna actividad, tienen derecho a un empleo. el cual -

l¿s retribuyo un salario decoroso, y a falta de ésce un p.:igo o 

subsidio por su calidad de desocupado. 

2.- Ln capacitación en el trabajo no se ha proporcionado en forma -

debida, por lo que tampoco se ha consticuído como un elemento 

para mejorar e incrementar la productividad nacional; es por -

ello, que resulta necesaria la incervención del Estado. mediante 

su poder coactivo, para obligar a los patrones a dar cabal cap!!. 

citación y adiestramiento. 

J.- Resulta necesario crear conciencia entre la clase trabajadora, 

de que debe~ cap~citarsc pora ~ejorar su nivel de vida y supe

rarse personalmente; porqt,..e en ocn~;ioncs son los mismos trabaj~ 

dores quienes obstaculizan el proceso de capacitación. 

4.- En nuestro pa!'s eJ.:iste un marco jurídico • .'.lplic.:1ble para el ca

so del incu~p1im1~nco patronal .::i su obligación contenida en el 

C.:lp!t:ulo III-Bis del título cu.:irto de la Ley Federal del Traba

jo; p~ro en virtud de la crisis económ~ca imp~rJnte. no ha sido 

posibl~ aplicar las sanciones correspondientes. ya que de hace!"_ 

1 o ccrr.:irí'~n muchas pequcñ~1s er.iprcs.:is. 

5. - Con::;idcranos quo(.•. in<lcp120Uicnc t'tnente d!.!l cierre de empresns p~ 

qucñ.•s. es necesnrio aplicar }._is :-:1w1ta:í. porque de otra forma. 

n0 ser~ p0sihl~ uhligJr ~ lr·~ p.1tr0::~~ ~oro~os. 



'29 

6.- Respecto a la capa~itación para el trabajo, pensamos que resul

tará provechosa, en la medida en que exista una coordinación e!!_ 

tre los ~uestos requir.entes de mano de obra calificada y 1os -

cursos que se impartirán; porque de lo contrario, se prepararán 

personas para que aumenten el índice de desempleados y no se ~ 

contribuirá en forma alguna en la mejora de la productividad. 

7.- Entre los criterios contenidos en e1 Plan Nacional de Desarro-

llo, se dice que al finalizar el año de 1988, existirán en nue~ 

tro país, alrededor de tres millones de personas desocupadas y 

cerca de tres millones de trabajadores subdesocupados, personas 

que necesitarán capacitación para poder ingresar a la planta -

productiva. 

Si el Gobierno pretende capacitar para el trabajo en el presen

te año a cincuenta mil personas, resulta que el índice de deso

cupados no disminuirá, sino que constantemente irá en ascenso. 

Por esto, consideramos que resulta necesaria la intervención de 

los Sectores Público, Privado y Socia1, a fin de. capaci.tar para 

el trabajo a un número mayor de personas. 

8.- El empleo en 1a planta productiva~ no se ha visto incrementado. 

si.no que, por e1 contrari.o. cada vez existen más personas deso

cupadas; esto porque a e11os se suman las victimas de los llam!!._ 

dos "Recortes de Personal". 

9.- El número de subempleadOs aumenta consíderab1e~e día con día, 

ya que todos los desempleados que no encuentran colocación, d~ 
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sarrollan actividades en forma esporádica, con el fin de ganar 

algunos pesos y poder sobrevivir. Por esto, actua1mente existen 

más personas subocupadas que desempleadas. 

10.- El desempleo siempre ha constituÍdo una preocupación guberna

mental. porque parece ser el paliativo que establece la sltua-

ción nacional; y en virtud de que en 1os últimos años se ha in

crementado, es fácil saber que la situación del pars no esca -

del todo bien. 

11.- Por lo antes dicho, el Gobierno ha creado medidas en favor de 

los desempleados y scbocupados, dándoles la oportunidad de que 

se capaciten en alguna actividad productiva; creando las llama

das " Becas de Capacitación", mediante las cuales se les paga -

por estudiar una cantidad equivalente al salario mínimo general 

vigente. o bien se le retribuye el cincuenta por ciento de éste 

según el tiempo que dedique a la capacitación. 

12.- Es necesario que el Gobierno de 1_.3 República, tenga una bolsa 

de trabajo. donde se obligue a todos los patrones a notificar -

de las necesidades de mano de obra requerida en sus empresas.-

con el fin de orientar adccuad~mcnte la capacitacíón para el -

trabajo. y as! ~analizar hacia las empresas a las personas sin 

empleo y que son capaces para desarrollar alguna actividad. 

Para obligar u los patrones. sólo es necesario adicionar al ar

tículo 132 de L, Ley Federal del Trabajo.·la fracción XXIX. para 

quedar como sigue: 

" Son obligaciones de los patrones " 
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XXIX. Notificar a la Secretaría del qrabajo y Previsi6n Social el -

número de plazas vacantes que existen en su empresa y las ne

cesid~des de mano de obra calificada que requiere, con el fin 

de orientar adecuadamente la capacitaci6n para el trabajo. -

Esto, de conformidad con los procedimientos específicos, ere!!_ 

dos por la misma secretaría. 

Para el caso de incumplimiento, cambien sería necesario adicionar -

al artículo 994 del mismo ordenamiento, la fracción VII donde se e2_ 

.tablecierá la sanción correspondiente y que pudiera quedar de la s.!_ 

guicnte forma: 

11 Se impondrá multa, cuantifi.cada en los términos del artículo 992, 

por el equivalente": 

VII De 3 a 20 veces el salario mínimo general, al patrón que no e~ 

pla con 1o establecido ec ~l art!cu1o 132 fracción XXIX. 

13.-Respecto a las agencias privadas de colocación. podemos conclu

ir que. es necesario un control sobre ellas, ya que est~n constl:. 

tu~das en una forma de explotación para los trabajadores desem

pleados. 

Este control se lograría obligándolas a obtener un registro pa

ra su funcionamiento. de parte de la Secrctarra del Trabajo y -

Previsión Social; quien además, deberá solicitar un informe de 

actividades en forma mensual. 
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Todas las agencias que no cump1an con la obtención del registro 

no prodrin ejercer actividades en la materia. y aquellas que no 

cumplan con el informe mensual se harán acreedoras a una san-

ción. consistente en· la revocación del registro de funcionamie!!_ 

co. 

14.-El desempleo representa. entre ceras cosas. lo siguiente: 

A) Un desperdicio de los recursos productivos. 

B) La suspensión total de los ingresos del trabajador, 

con las consecuencias que esto origina. 

15.-Respccto al desempleo. los países adoptan estrategias. como las 

siguientes: 

l.- La plane.:ición ).~ la capacitación p.:ira el trabajo como 

1.1edid.:is preventiY'.:is, y 

2.- Sistemas de asistencia a los desempleados. sistemas de 

pago de indemnizaciones, scsuro de desempleo. entre 

las mcdid.:is correctivas a la falta de e~pleo. 

16.-En nuestro país opera un sistem.:i de pago de indemnizaciones. -

por pnrte del patrón, en caso de que no exista una causa just.!_ 

fícada para que se deje sin empleo a una personaª 

17.-En l.:i Rep~blica Mcx~cana. axLsce una legislací6n laboral que -

establece <lerecl1os para los Crabajadores. pero en ella s6lo se 

soscícncn los aspeccos mínimos en cu3nCo a prestaciones; las -



cuales pueden ser incrementadas en los Contratos Colectivos de Tr~ 

bajo. 

Por cst:o, considero que wm agn.¡paci6n sindical, puede crear un 

fondo de ayuda para los trabajadores de su gremio que se queden sin 

empleo; manteniendo esa ayuc:W., por un tiempo detCnninado, mientras 

se logra colocar nuevamente esta persona; es claro que para obtener 

estos beneficios, es necesario cubrir ciertos requisitos, como son: 

t:cner capacidad para desarrollar una act:ividad, dedicarse a buscar 

un empleo, tener familia a quien mantener, etc~ 

Esta sería wui Eonna de instaurar sectorialmente una especie de se-

guro de desempleo. 

18.- En la act:ualidad, no es posible inst:aurar en México el seguro

de desempleo, por el gran número de personas desocupadas y subemple~ 

das que no se encuentran capacitadas para desarrollar alguna activi-

daci. 

19.- Si el Plan Nacional de Desarrollo logra los fines que tiene pr~ 

vist:os para finales de 1988, y además se ·logra capacit:ar a las pers~ 

nas sin empleo, se podrá dismiIUlir el índice de desempleados y con -

ello será fact:ible inst:aurar un fondo de ayuda para las personas que 

se queden sin empleo. ¡ 
1 



20.- Si la poblaci6n trabajadora de rruestro país se organiza, es 

factible que sin la intervenci6n del Estado logre tener un fondo 

de a}·uda para personas sin empleo. 
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